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1. RESPUESTA A NOTA Nº 997/15 DGCSJJ 

 
 
Nos dirigimos a usted en relación a la Nota de referencia, a fin de proporcionar la información re-
querida. 
 
1. Me dirijo a uds., en primer lugar para solicitarles cumplan con la manda constitucional nacional 

prevista en su Artículo 18 y 41 de dicha norma fundamental y respetando el derecho a ser oído 
con el que cuenta cada habitante del pueblo argentino designe audiencia pública para el trata-
miento del proyecto "Perforación de pozos y facilidades asociadas. Bella Vista Sur”.  

 
El Decreto N° 185/09, que reglamenta el Título I Del Estudio de Impacto Ambiental Capítulo I de la 
Ley XI N° 35 “Código Ambiental de la Provincia de Chubut, establece en el Anexo I Capítulo V – De 
la Participación Ciudadana Art. 20, que los Informes Ambientales de Proyecto deberán ser sometidos 
al mecanismo de Consulta Pública. 
 
2. En forma subsidiaria, vengo a formular las siguientes observaciones comunes en referencia a los 

proyectos "Perforación pozo exploratorio PCR.CH.MN.x-1/ PCR.CH.MN.x-2/ PCR.CH.MN.x-3/ 
PCR.CH.MN.x-4/ PCR.CH.MN.x-5" y Proyecto "Repositorio y Recinto de acopio temporal de re-
siduos petroleros y un sitio de disposición final de lodos de perforación de la empresa PCR SA". 
En ningún caso analizan la efectiva existencia de acuíferos subterráneos en la zona y el impacto 
sobre ellos que pudiere tener los distintos proyectos mencionados.  

 
No aplica al proyecto en evaluación. 
 
3. Respecto al proyecto “Perforación de pozos y facilidades asociadas. Bella Vista Sur” presentado 

por la empresa YPF, entiendo que no atiende acabadamente el impacto sobre los habitantes de 
la zona, siendo que la misma con el tiempo se ha convertido en una zona urbana.  

 
Con el objetivo de establecer los potenciales impactos ambientales que pudieran generarse sobre el 
medio físico, biológico y antrópico de la zona de estudio por la acciones del Proyecto, se elaboró el 
Informe Ambiental del Proyecto (IAP) en conformidad con la legislación nacional y provincial apli-
cable.  
 
La evaluación de los potenciales impactos ambientales y sociales del Proyecto se ha elaborado utili-
zando los criterios definidos por la legislación ambiental vigente, la metodología propuesta por Vi-
cente Conesa Fernández-Vítora (1997, Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental) 
así como también considerando las características de los componentes y elementos ambientales pre-
sentados en la Sección “IV. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO NATURAL Y SOCIOECONÓMICO” del IAP 
de Referencia. 
 
Uno de los componentes ambientales que podrían verse afectados por el desarrollo del proyecto es el 
medio social, por lo que se realizó una descripción del mismo en forma regional y local. En el Infor-
me Ambiental del Proyecto (IAP) se describieron los usos del suelo y actividades económicas del sec-
tor. Además se ha caracterizado las viviendas, servicios, terrenos y calles de la zona de estudio y al-
rededores. A su vez, con el objetivo de evaluar la percepción y conocimiento de la Opinión Pública 
sobre el Proyecto, la consultora KNACK a pedido de YPF S.A. en noviembre del año 2013 realizó un 
estudio de percepción social cuyos resultados se adjuntan en Anexos del IAP.  
 
De acuerdo a lo informado en la Sección “III.A.8 Colindancias del predio y actividad que desarro-
llan los vecinos al predio”, el área asignada al Proyecto se encuentra completamente inserta en el 
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Yacimiento Bella Vista, en el Área de concesión Campamento Central-Cañadón Perdido y está ro-
deada por zonas dedicadas a la exploración/explotación de hidrocarburos, el predio está dentro del 
ejido de la Ciudad de Comodoro Rivadavia, existiendo en sus colindancias, principalmente viviendas 
de uso familiar. 
 
En el apartado “IV.2.3 Caracterización de la zona” del IAP de Referencia se menciona que el sector 
de emplazamiento del proyecto se caracteriza por la intensa actividad hidrocarburífera y por poseer 
una muy baja densidad poblacional.  
 
La zona se caracteriza por presentar usos típicamente periurbanos, combinados con usos residencia-
les de media y baja densidad.  
 
Si bien se trata de una zona con un mosaico de usos del suelo, la influencia territorial de la actividad 
hidrocarburífera es intensa, y se manifiesta en la notable presencia de locaciones, pozos, picadas y 
baterías hacia las zonas Norte y Oeste. 
 
En el Capítulo “V. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS Y EFECTOS AMBIENTALES” del IAP de refe-
rencia se realizó la identificación y evaluación de los posibles impactos y efectos ambientales que 
pueden generarse en cada una de las etapas del Proyecto “Perforación de Pozos y Facilidades Aso-
ciadas-Bella Vista Sur”.  
 
Esta evaluación se llevó a cabo mediante la identificación de las actividades o acciones del Proyecto 
factibles de causar impacto sobre cada uno de los elementos del medio físico, biológico y social del 
área de estudio. Por otro lado, fueron ponderados los potenciales efectos positivos que generará el 
Proyecto sobre su entorno. 
 
Para la identificación y ponderación de los posibles impactos y efectos ambientales que pueden gene-
rarse en cada una de las etapas del Proyecto “Perforación de Pozos y Facilidades Asociadas-Bella 
Vista Sur” se realizaron las siguientes tareas: 
 
1. Listado de actividades del Proyecto 
2. Componentes del Sistema Receptor 
3. Matriz de Identificación de impactos 
4. Descripción y Valoración de los potenciales impactos ambientales iniciales 
5. Elaboración de Medidas de prevención y Mitigación  
6. Descripción y Valoración de los potenciales impactos ambientales finales 
7. Análisis de Sensibilidad Ambiental 
 
1. Listado de actividades del Proyecto 

 
Sobre la base de la información brindada en el capítulo “III. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENE-
RAL DEL PROYECTO”, se han identificado y enumerado cada una las actividades potencialmente 
generadoras de efectos negativos o positivos sobre el ambiente.  
 
Se ratifican las tareas consideradas en la Sección “V.2.1 Acciones de obra” del Capítulo V del IAP de 
Referencia.  
 
Las acciones del proyecto que se detallan a continuación han sido divididas en las Etapas de Cons-
trucción, Operación y Mantenimiento, y Cierre. 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
 
Perforación, Terminación y ensayos: atiende todas las acciones operativas de perforación de los po-
zos; montaje de la torre y equipo de perforación, perforación de la guía, constatación del acuífero, 
entubamiento de la guía, cementación e impermeabilización del área vulnerable. Incluye la perfora-
ción del pozo hasta la profundidad final, el perfilaje a pozo abierto, entubamiento y cementación del 
pozo y perfiles de cemento del tubing. Tareas del equipo de Workover: entre ellas los perfiles a pozo 
entubado, el punzado en las zonas de interés, y los ensayos de dichas capas con principal interés sobre 
el destino final de los fluidos de ensayo. Se considera, además, la operación en sí misma de los equi-
pos. 
 
Montaje de las instalaciones asociadas: incluye la instalación de los sistemas de extracción de cada 
pozo, colector auxiliar (válvulas, purgas), satélite, SET (transformador, malla, celdas, cerco perimetral) 
y líneas de conducción dentro de la Multilocación.  
 
Emplazamiento de ductos y LET por zona urbana: esta acción hace referencia a la construcción de los 
siguientes ductos troncales: oleoducto general troncal desde colector hasta fin de zona urbana (1.100 
m), oleoducto de control troncal desde colector hasta fin de zona urbana (1.100 m), acueducto troncal 
desde satélite en el cluster hasta fin de zona urbana (1.100 m) y gasoducto desde cluster hasta fin de 
zona urbana (1.100 m). Asimismo se considera el tendido de, aproximadamente, 1.200 m de LET por 
zona urbana, de los cuales 100 m corresponden a un tramo de línea soterrado. Para el tramo aéreo se 
hará una limpieza menor de la traza de la línea eléctrica utilizándose maquinaria adecuada (pala me-
cánica) para extraer la vegetación que impida la libre circulación entre postes. Se requerirán trabajos 
adicionales de limpieza y acondicionamiento de la franja de servidumbre ya que la vegetación es de 
mediana altura. Si bien existen construcciones aledañas, las mismas no interferirán con la traza de la 
LET. La excavación para fundaciones se refiere a la excavación y construcción de las fundaciones 
necesarias para el montaje de los postes. Incluye además el manejo de la capa edáfica y del material 
sobrante del sitio excavado. Así también se incluyen las tareas de hormigonado de las bases. Esta 
etapa incluye el armado de los postes en zona de instalación, puesta a tierra, izado, tendido, tensado 
de cables entre postes y conexión con subestaciones. 
 
Emplazamiento de ductos y LET zona rural: esta acción hace referencia a la construcción de los si-
guientes ductos troncales: oleoducto general troncal desde fin de zona urbana hasta Colector CH-2283 
(2.400 m), oleoducto troncal de control desde fin de zona urbana hasta Colector CH-2283 (2.400 m), 
acueducto troncal desde fin de zona urbana hasta BV-108 (2.400 m) y gasoducto desde fin de zona ur-
bana hasta inmediaciones del Colector CH-2283 (2.400 m). La excavación para fundaciones se refiere 
a la excavación y construcción de las fundaciones necesarias para el montaje de los postes. Incluye 
además el manejo de la capa edáfica y del material sobrante del sitio excavado. Así también se in-
cluyen las tareas de hormigonado de las bases. Esta etapa incluye el armado de los postes en zona de 
instalación, puesta a tierra, izado, tendido, tensado de cables entre postes y conexión con subesta-
ciones. 
 
Puesta en servicio de los pozos: se consideran en esta etapa las acciones inherentes al “enganche” del 
pozo. Entre ellas el bajado de instalación final de producción, el montado de sistema de extracción y el 
respectivo suministro de energía para su funcionamiento. 
 
Campamento/Obrador: se incluyen todas las tareas que se realizarán en el mismo, así como el aprove-
chamiento de un espacio para el acopio temporal de materiales, máquinas, cañerías, así como de trai-
lers oficinas, comedores y dormitorios. 
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ETAPA DE OPERACIÓN - MANTENIMIENTO 
 
Operación y tareas de mantenimiento en Multilocación: se refiere a las tareas vinculadas a la opera-
ción y mantenimiento incluyendo intervención y reparación de cualquier equipo e instalación aso-
ciada a las locaciones como ser: equipos de extracción, colector auxiliar (válvulas, purgas), SET 
(transformador, malla, celdas, cerco perimetral) y líneas de conducción hasta futuro colector.  
 
Operación y tareas de mantenimiento de los ductos y LET: se refiere a las tareas vinculadas a la ope-
ración y mantenimiento de todos los ductos (válvulas, polypig, trinchera).  
 
Operación y tareas de mantenimiento LET: se incluye las tareas asociadas al mantenimiento de la LET 
cambio de aisladores, medición de parámetros electromecánicos, señalización, medición de puesta a 
tierra y protección galvánica, relevamiento de puntos calientes, medición de vibraciones en conduc-
tores etc. 
 
ETAPA DE ABANDONO 
 
Desmontaje de instalaciones en Multilocación: se refiere al desmontaje de equipos extractivos de los 
pozos, instalaciones de superficie, retiro de líneas de conducción, desmontaje de colector y retiro de 
todas las instalaciones que componen el sistema de producción. Además el retiro del satélite y la SET 
(transformadores, muros, alambrados, etc.).  
 
Desmontaje de ductos y LET: se refiere a las tareas de desconexión, desafectación y desmontaje de 
todos los ductos y de la LET. Retiro de cañerías, válvulas, retiro de hormigón, señalización, retiro de 
postes, cables y bases de cemento.  
 
Recomposición: incluye las tareas de limpieza y restauración necesarias con el objetivo de retornar 
cada sitio a un estado lo más similar posible a su situación original. Tapado de zanjas y cierre y esca-
rificado de cada camino de acceso, de cada locación y de las trazas de los ductos y LET.  
 
COMÚN A TODAS LAS ETAPAS 
 
Circulación y operación de maquinarias, y transporte de materiales y personal: se refiere a la circula-
ción y operación de grúas para el movimiento de la torre de perforación y del equipo de workover, 
traslado de cañerías, generadores de energía, circulación de camiones necesarios para el transporte de 
materiales, tanques o elementos a utilizar durante la perforación y terminación. Circulación de maqui-
naria pesada para el transporte e instalación de los ductos, maquinaria para movimiento de suelo, para 
el preparado de hormigón, para el transporte de grupos electrógenos, etc. Entre los vehículos necesarios 
a ser utilizados en la operación puede citarse: semirremolques con hidrogrúas, camiones con hidro-
grúas, motoniveladoras, palas mecánicas, retroexcavadoras, mixer, frenadoras y puller, camionetas, etc. 
Durante la etapa de operación y mantenimiento el movimiento de vehículos se reduce notablemente a 
vehículos livianos y eventualmente frente a una reparación equipos pesados. Durante el abandono se 
requerirá la utilización nuevamente de equipos pesados y livianos. 
 
Manejo de residuos, rezagos y chatarra: involucra la generación, el acopio transitorio, el transporte y la 
disposición final o tratamiento de residuos vinculados directamente con la construcción de todas las 
instalaciones, las tareas propias de perforación y terminación; también durante las tareas de operación 
y mantenimiento de los futuros pozos y la etapa de abandono de los mismos. 
 
Contingencias: se refiere a posibles incidentes durante cualquier etapa del Proyecto (derrames de pro-
ductos químicos, descontrol de los pozos, derrames de hidrocarburos, explosión e incendios, fugas, ac-
cidentes vehiculares, etc.), que podrían afectar no sólo al personal, sino también al entorno natural y 
social, causando daños tanto materiales a bienes pertenecientes a YPF S.A., a contratistas o a otros, da-
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ños ambientales de diverso tipo o incluso pérdida de vidas humanas. Estos accidentes tienen una muy 
bajo probabilidad de ocurrencia; sin embargo este factor no se considera en el método de evaluación 
de impactos utilizado, por lo cual la valoración de los mismos suele resultar alta. 
 
2. Componentes del sistema receptor 

 

Sobre la base del diagnóstico del sistema ambiental receptor realizado en el Capítulo “IV. DESCRIP-
CIÓN DEL MEDIO NATURAL Y SOCIOECONÓMICO” del IAP de Referencia se han identificado los 
componentes del sistema receptor que pueden ser afectados por las obras en su conjunto. 
 
Los componentes del medio natural considerados son los siguientes cuya descripción se desarrolla en 
el IAP de referencia. 
 
 Geoformas 
 Suelo 
 Agua Superficial 
 Agua Subterránea 
 Aire 
 Paisaje 
 Vegetación 
 Fauna 
 
Para el medio socioeconómico se ratifican los aspectos socioeconómicos descriptos en el IAP de Re-
ferencia: 
 
 Población y Viviendas: refiere a la comunidad tanto la que habita dentro del AID e AII como la que 

pueda circular por la zona del proyecto. 
 Actividades Económicas: refiere a la demanda de mano de obra ocasionada por las tareas del Pro-

yecto, sean empleos permanentes o temporales e involucra todas las actividades económicas que 
directa o indirectamente puedan verse afectadas (perjudicadas o beneficiadas) por el proyecto. In-
cluye la actividad hidrocarburífera en sí, las industrias proveedoras de equipos y materiales, las 
empresas prestadoras de servicios de transporte, catering, capacitación, etc.  

 Infraestructura Existente: tanto la perteneciente a la industria hidrocarburífera (plantas, ductos, po-
zos) como la de otras empresas (líneas eléctricas, acueductos, etc.). Incluye también la infraestruc-
tura vial, sea interna del yacimiento o pública (camino, huella, ruta). 

 Arqueología y Paleontología: refiere al patrimonio existente a nivel superficial o subsuperficial. 
 
3. Matriz de Evaluación de Impactos 

 

La matriz de evaluación de impacto ambiental tiene un carácter cuantitativo, en donde cada impacto 
es calificado según su Importancia (I). A tal efecto se ha seguido la metodología propuesta por Vicen-
te Conesa Fernández-Vítora (1997, Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental), 
que utiliza la siguiente ecuación para el cálculo de la importancia: 

 

I =  [3i + 2EX + MO + PE + RV + SI +AC + EF + PR + MC] 

 
La metodología de la misma se desarrolla en el IAP de referencia. 
 

4. Descripción de los Impactos Ambientales Iniciales 
 

Para cada una de las componentes ambientales identificadas se elaboró una ficha en donde se des-
criben los impactos identificados en cada una de las etapas del proyecto señalando las actividades 
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que dan origen al mismo, los cambios que se generan en cada una de las componentes ambientales y 
la localización del impacto en el contexto del área de influencia del Proyecto. 
 

En el Capítulo “V. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS Y EFECTOS AMBIENTALES” del IAP de Referen-
cia se realizó la evaluación de impactos ambientales del proyecto. En función de los mismos, en el 
Capítulo “VI. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN” se desarrolla una serie de medidas a fin 
de prevenir o mitigar dichos impactos. Finalmente, en el Capítulo “VII. Impactos Ambientales Fina-
les” del IAP de Referencia se realizó la evaluación de los posibles impactos ambientales del Proyecto, 
considerando la efectiva implementación y aplicación de las medidas de Mitigación Planteadas en el 
Capítulo VI.  
 

Para los elementos del medio social paisaje, infraestructura existente, actividades económicas y ar-
queología y paleontología se ratifican los impactos descriptos en la sección “V.3.3 Medio socioeco-
nómico y cultural” del IAP de referencia. 
 

Se presentan a continuación los impactos ambientales iniciales presentados en el IAP para Población 
y Viviendas:  
 

Población y viviendas 
 

Los potenciales impactos sobre esta componente se deben: 
 

 Alteraciones en actividades y sistemas de vida locales: las tareas que demandará la construcción de 

las instalaciones del proyecto implicarán el incremento del tránsito vehicular por el transporte de ma-

teriales y personal hacia y desde el sitio del proyecto. 
 

 Incremento de la actividad económica y de la población en tránsito y residiendo temporalmente en 

las localidades más cercanas al área del proyecto, factores que tienen el potencial de causar efectos 

indirectos adversos en algunos aspectos de la calidad de vida de determinados individuos y grupos 

sociales más vinculadas al proyecto. 

 

 El aumento en la probabilidad de ocurrencia de accidentes de tránsito como consecuencia del incre-

mento de tránsito de vehículos pesados y camionetas por la red vial del área de estudio.  

 

Etapa de Construcción 

 

La Multilocación se emplaza sobre el barrio denominado “Chacras”. Al Este se encuentran viviendas fami-

liares pertenecientes al Barrio Petroleros. Alrededor de sus laterales Norte, Oeste y Sur se identificaron 

chacras. Durante el relevamiento de campo se evidenció un movimiento importante de vehículos particu-

lares.  

 

La población y viviendas pueden ser afectados por el ruido y polvo levantado, producto de la circulación 

de maquinarias para el emplazamiento de ductos y LET en zona urbana. Estas acciones tendrán una muy 

alta intensidad, con extensión parcial, a mediano plazo de forma temporal generando un impacto mode-

rado (I= -47). En zona rural la intensidad será media por lo que el impacto del emplazamiento de ductos y 

LET será moderado (I= -29).  

 

Asimismo, todas las tareas de perforación y terminación de pozos dentro de la locación ocasionarán un 

aumento del nivel sonoro y una perturbación al paisaje. El ruido que ocasionarán los equipos de perfora-

ción y terminación, estará atenuado por la presencia de un cerramiento de hormigón lo que ocasionará 

un impacto moderado a los pobladores dada su cercanía (I= -47).  

 

El montaje de instalaciones de superficie y Puesta en macha de los pozos se realizará dentro de la loca-

ción múltiple, por lo que la población no recibirá impactos como resultado de esta tarea, salvo ruidos y 

circulación evaluados en el apartado correspondiente. 
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Población y viviendas 

La operación del obrador será fugaz, a corto plazo con una importancia baja por lo que su impacto será 

bajo (I= -20). 

 

Etapa de Operación y Mantenimiento 
 

Durante esta etapa se generarán impactos por la circulación de vehículos y eventualmente de maqui-

naria pesada para realizar tareas de reparación y/o mantenimiento.  

 

En la operación y mantenimiento de los pozos se producirá la circulación de vehículos por caminos ur-

banos hasta llegar a la multilocación aumentando la carga de los mismos en la red vial. Además, la 

operación de los equipos de reparación en boca de pozo, generarán ruidos y vibraciones que afectarán 

a la población local. Estas acciones tendrán una media intensidad, con extensión local en la multiloca-

ción, de persistencia temporal generando un impacto bajo (I= -23). 

 

Las tareas asociadas a la operación y mantenimiento de los ductos y LET en zona urbana, en inmedia-

ciones de las viviendas, representa un impacto negativo sobre el factor social, principalmente por la ge-

neración de ruidos y vibraciones. Además el acceso a las viviendas particulares podría verse afectado por 

la presencia de maquinarías y vehículos. Estas tareas tendrán una alteración en la población y viviendas 

de media intensidad, con extensión puntual, de persistencia temporal generando un impacto bajo (I= -21). 
 

Etapa de Abandono 

 

Durante el Desmantelamiento de instalaciones en la Multilocación, de los ductos y LET, se generarán im-

pactos sobre la población y viviendas locales por un aumento en la circulación de vehículos y eventual-

mente de maquinaria pesada para realizar tareas de desmantelamiento. Estas acciones tendrán una 

media intensidad, con extensión local en el sitio donde se realizarán las tareas, a mediano plazo de forma 

fugaz generando un impacto moderado (I= -26). 

 

La recomposición de los sitios de emplazamiento de la infraestructura del proyecto ocasionará un bene-

ficio a esta componente ya que las mismas tienen como objeto la recomposición del ambiente a su es-

tado inicial o similar, extrayendo todo material alóctono al mismo y promoviendo la revegetación. Ade-

más se reducirá la frecuencia de circulación vehicular por el área de la multilocación, de los ductos y LET. 

Estas acciones tendrán un impacto positivo bajo (I= 20). 

 

Acciones comunes a todas las etapas 

 

En cuanto a la Circulación de vehículos y maquinaria pesada, la extensión espacial del impacto será 

zonal, ya que la circulación de maquinarias ocasionará perturbaciones en la población local. Se consi-

dera que esta afectación tendrá una ponderación negativa moderada (I= -28).  

 

Un descuidado Manejo de los residuos, rezagos y chatarra generados puede implicar que los desechos 

afecten la población del entorno del proyecto. Se considera un hecho con baja intensidad por lo que el 

impacto será bajo (I= -17).  

 

En contingencias se consideran las potenciales ocurrencias de derrames de hidrocarburos y/o aguas de 

producción que pudiesen ocurrir por fallas de integridad de las instalaciones (ductos y pozos) que podrían 

afectar viviendas cercanas a la traza de los ductos o las viviendas lindantes a la multilocación. También 

una falla en la LET podría ocasionar incendios que podrían afectar las viviendas particulares ubicadas en 

los alrededores de la misma.  

 

Para esta componente, se considera como la peor contingencia, en términos de población, la muerte de 

personas por cuanto la importancia del impacto potencial es negativo crítico (I= -59). Esto sólo podría 

suscitarse en el caso que ocurra un accidente de tránsito vehicular donde se vean involucrados poblado-

res de la zona y/o personal asociado al proyecto.  
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5. Medidas de Prevención y Mitigación 

 
Sobre la base de los impactos ambientales identificados y ponderados se han diseñado las medidas y 
acciones a seguir durante el desarrollo del Proyecto con el objetivo de prevenir y/o mitigar dichos 
impactos así como también garantizar que el Proyecto se desarrolle de manera ambientalmente res-
ponsable, respetando la legislación vigente.  
 
Estas medidas fueron presentadas en el Capítulo “VI. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN” 
del Informe Ambiental del Proyecto (IAP). 
 
6. Descripción de los Impactos Ambientales Finales 

 

Se presenta a continuación el análisis de los resultados y los efectos particulares de la Población y 
Viviendas cuyo impacto ambiental se verá modificado por la aplicación de medidas de mitigación.  
 
Con la aplicación de las medidas de mitigación, cualquier contingencia ocurrida dentro de la locación, 
será contenida en la misma evitando la afectación de los vecinos. Asimismo, las características de los 
ductos a montar y su sistema de mantenimiento y control, permitirán detectar en forma temprana posi-
bles fallas de las instalaciones para poder efectuar las correspondientes reparaciones, detener la opera-
ción, etc. de manera de evitar y/o minimizar las magnitudes de las posibles eventualidades. 
 
Población y viviendas 

 

Los potenciales impactos sobre esta componente se verán atenuados en la Etapa de Operación y Mante-

nimiento del Proyecto por la presencia del Circuito aeróbico de 1.200 m de longitud para uso recreativo 

de los vecinos de los alrededores de la Megalocación. Los impactos de estas actividades tendrán una 

intensidad baja por la presencia de una medida compensatoria. De esta forma la Operación y Mante-

nimiento en la Multilocación, de los ductos y de la LET tendrá un impacto negativo bajo (I= -20, I= -18 e 

I= -18 respectivamente).  

 

Para la peor contingencia, en términos de población, la probabilidad que ocurrencia de este impacto se 

verá disminuida al aplicarse las medidas detalladas en el PGA. El personal de YPF S.A. y los contratistas 

estarán en conocimiento de práctica de manejo seguro y las velocidades máximas permitidas, para lo 

cual se considera que este impacto tendría una extensión local y persistencia fugaz, lo que daría una va-

loración moderada (I= -38). 

 

Para el resto de las tareas los impactos son los mismos que los citados en el Capítulo V.  

 

 
Conclusiones 

 
En conclusión, las actividades del proyecto, durante la perforación y terminación en pozos, empla-
zamiento de instalaciones dentro de la Multilocación (SET y Colector), de ductos y LET, así como 
también aquellas actividades relacionadas con la operación, mantenimiento y abandono de instala-
ciones, podrían producir impactos moderados a altos sobre los factores sociales, económicos y cultu-
rales, los cuales han sido presentados y ponderados en la Matriz de Evaluación de Impacto Ambien-
tal del IAP de Referencia.  
 
Población y viviendas 
 
En la etapa de construcción, dada la población del entorno del proyecto, los mayores impactos 
que se esperan son moderados y están asociados a las tareas de perforación y terminación de 
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pozos (I= -47), emplazamiento de ductos y LET en zona urbana (I= -47) y emplazamiento de 
ductos y LET en zona urbana en zona rural (I= -29).  
 
La tarea perforación y terminación de pozos dentro de la locación ocasionarán un aumento del nivel 
sonoro y una perturbación al paisaje. El ruido que ocasionarán los equipos de perforación y termina-
ción, estará atenuado por la presencia de un cerramiento de hormigón lo que ocasionará un impacto 
moderado a los pobladores dada su cercanía. Con el objetivo de minimizar el impacto en el medio 
social del área circundante al proyecto (ruido, circulación de maquinarias, entre otros), se comenzará 
la perforación secuencial de 4 (cuatro) pozos. Para cada uno de los pozos se programaron días para 
perforación, espera de terminación, terminación y enganche del equipo de producción. El tiempo to-
tal de construcción para los primeros 4 (cuatro) pozos varía entre 50 y 58 días por lo que la persis-
tencia de este impacto se considera temporal ya que al cesar estas actividades cesará el impacto so-
bre esta componente.  
 
A su vez, emplazamiento de ductos y LET pueden afectar la población y viviendas por la generación 
de ruido y polvo en suspensión, producto de la circulación de maquinarias para realizar estas tareas. 
Para la ejecución de estas tareas en zona urbana se considera que estas actividades tendrán una in-
tensidad muy alta y para zona rural, teniendo en cuenta que la densidad de población es menor, la 
intensidad se considera media. El emplazamiento de ductos y LET tendrán una duración aproximada 
de 119 y 62 días respectivamente, por lo que se considera que los impactos de estas actividades so-
bre la población y viviendas serán temporales y reversibles.  
 
Durante la etapa de operación y mantenimiento se generarán impactos bajos en la Población y Vi-
viendas por la circulación de vehículos y eventualmente de maquinaria pesada para realizar tareas 
de reparación y/o mantenimiento. Los potenciales impactos sobre esta componente se verán atenua-
dos en esta etapa por la presencia del Circuito aeróbico de 1.200 m de longitud para uso recreativo 
de los vecinos de los alrededores de la Megalocación.  
 
En la etapa de abandono, durante el desmantelamiento de instalaciones del proyecto se generarán im-
pactos moderados sobre la población y viviendas locales por un aumento en la circulación de vehícu-
los y eventualmente de maquinaria pesada. Estas acciones tendrán una media intensidad, con exten-
sión local en el sitio donde se realizarán las tareas, a mediano plazo de forma fugaz.  
 
Finalmente, se esperan impactos Altos en la Población y viviendas asociados a contingencias durante 
cualquier etapa del Proyecto.  
 
En contingencias se consideran las potenciales ocurrencias de derrames de hidrocarburos y/o aguas de 
producción que pudiesen ocurrir por fallas de integridad de las instalaciones (ductos y pozos) que po-
drían afectar viviendas cercanas a la traza de los ductos o las viviendas lindantes a la multilocación. 
También una falla en la LET podría ocasionar incendios que podrían afectar las viviendas particulares 
ubicadas en los alrededores de la misma.  
 
Para esta componente, se considera como la peor Contingencia, en términos de población, la muerte 
de personas por cuanto la importancia del impacto potencial es negativo crítico (I= -59). Esto sólo po-
dría suscitarse en el caso que ocurra un accidente de tránsito vehicular donde se vean involucrados 
pobladores de la zona y/o personal asociado al proyecto. 
 
Es importante aclarar que la valoración de las contingencias se realizó considerando las situaciones 
más desfavorables que pudieran presentarse. La probabilidad de ocurrencia de estos hechos es muy 
baja, pero dado que la metodología de esta matriz no contempla, ni incluye la probabilidad en la 
fórmula de la importancia, la magnitud de los impactos resulta la máxima desfavorable que pudieran 
presentarse. 
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En el Capítulo “VI. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN” del IAP de referencia se informa 
que el personal de YPF S.A. y los contratistas estarán en conocimiento de práctica de manejo seguro y 
las velocidades máximas permitidas, para lo cual se considera que el Impacto por Contingencia sobre 
la población y viviendas tendrá una intensidad menor debido a la baja probabilidad de ocurrencia y 
que las consecuencias asociadas al mismo serán más leves, por lo que daría una valoración ambiental 
moderada (I= -38).  
 
7. Sensibilidad Ambiental 

 
En el apartado “V.5 SENSIBILIDAD AMBIENTAL” del IAP de Referencia se ha evaluado susceptibili-
dad de los componentes del subsistema natural y/o socioeconómico a los cambios generados por la 
actividad antrópica. 
 
El cálculo de sensibilidad ambiental para aquellas instalaciones localizadas en zona urbana, y por 
otro lado el cálculo de sensibilidad ambiental para aquellas instalaciones ubicadas en zona rural, da 
como resultado sensibilidades altas y medias respectivamente.  
 
Conclusiones Finales 
 

De esta forma, se ratifica lo mencionado en el Capítulo “IX. CONCLUSIONES” del IAP de Referencia 
donde se menciona que aplicando todas las medidas de mitigación propuestas en el Capítulo “VI. 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN” del Informe Ambiental del Proyecto (IAP), el mismo 
es viable desde el punto de vista ambiental y social. 
 

Sobre la base de los impactos ambientales identificados y ponderados, se han diseñado las medidas y 
acciones a seguir durante el desarrollo del Proyecto con el objetivo de prevenir y/o mitigar dichos 
impactos así como también garantizar que el Proyecto se desarrolle de manera ambientalmente res-
ponsable respetando la legislación vigente. En el Capítulo “VI. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITI-
GACIÓN” se presentan las medidas para cada una de las actividades del Proyecto.  
 

Se detallan a continuación algunas de las medidas de prevención y mitigación propuestas que dismi-
nuirán los impactos en el elemento Población y Viviendas: 
 

 Se capacitará al personal y población en lo referente al Plan de Contingencias y Rol de llamadas de 
emergencia del Proyecto. 
 

 Los equipos de torre que se utilizarán para perforar los pozos del proyecto poseen sistemas de iso-
norización y el muro perimetral de la Multilocación atenúa los potenciales ruidos que éstos podrían 
producir. Sin embargo, en forma previa a la perforación, se realizarán estudios de simulación de 
ruidos para determinar si se deben o no adoptar medidas adicionales. Además se realizarán medi-
ciones in situ de ruido antes y durante la perforación. 
 

 La infraestructura del proyecto se emplazará sobre terrenos previamente alterados por la actividad 
petrolera y teniendo en cuenta la cercanía a los sectores poblados, todas las tareas se realizarán en 
forma coordinada con la Autoridades de Control en particular con la Municipalidad de Comodoro 
Rivadavia, con las comunicaciones que se requieran,  
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2. RESPUESTA A NOTA Nº 1084/15 DGCSJJ 

 
 
Nos dirigimos a usted en relación a la Nota de referencia, a fin de proporcionar la información re-
querida. 
 
PRIMERA OBJECIÓN: Solo ofrece una opción de ubicación. Por ordenanza 3330/2012 MCR en su 
Art. 7 establece "La monografía de ubicación provisoria para instalaciones hidrocarburíferas, debe-
rá contener al menos 2 (dos) alternativas de ubicación. Las mismas serán evaluadas conjuntamente 
entre la empresa y la Subsecretaría de Ambiente mediante inspección preliminar de campo, a fin de 
determinar la opción ambiental más conveniente. Dicha inspección será de carácter obligatorio pa-
ra la continuación del trámite. La información gráfica aportada por dicha monografía deberá con-
tener información suficiente, tal que permita identificar el diseño, ubicación y traza definitiva de 
todas las partes constitutivas del proyecto en evaluación". 

 
En el punto III A.6. Sitio de Emplazamiento del IAP Perforación de Pozos y Facilidades Asociadas 
Bella Vista Sur se presentaron las alternativas consideradas antes de definir la presentada y evaluada 
en el mencionado IAP. 
 
Por otro lado se aclara que el proyecto fue presentado y analizado en conjunto con las diferentes Au-
toridades Municipales y Provinciales desde el año 2013, lo cual se ve reflejado en: 
 
I. Los hitos mencionados en la Tabla I: 

 
Tabla I: hitos del proyecto Bella Vista Sur 

FECHA HITOS 

Mayo/Agosto 2013 
Se realizó encuesta social en los barrios vecinos (B° 62 Viviendas y B° 

Malvinas entre otros) 

23 de Julio de 2013 Presentación ante el Concejo Deliberante (H. Yañez – O. Olima – R- Rivera) 

Meses de Agosto a Octubre 

2013 

Se formalizan reuniones con representantes del M. Hidrocarburos y de la 

Municipalidad, donde hubo entregables, todo dentro del marco de la exten-

sión de concesiones donde este proyecto está incluido. Entre los asistentes 

podemos destacar: Abel Perez Lozada (Min. Hidrocarburos), Carlos Lambré 

(MCR), Teodoro Sánchez 

(Petrominera), Rolando Olmos (Petrominera) y el Ministro Cufre.  

21 de Noviembre de 2013 
Presentación a las autoridades municipales del Compromiso de Extensión 

de Concesiones 

18 de diciembre de 2013 

Elevación al Concejo Deliberante por parte del Intendente Municipal del 

Proyecto de Ordenanza propiciando el cambio de uso de las tierras desti-

nadas a la multilocación. 

19 de diciembre de 2013 
Aprobación de Ordenanza Cambio Uso de Tierras por parte del Concejo De-

liberante 

26 de diciembre de 2013 Firma del acuerdo de extensión de concesiones de YPF en Chubut 

17 de enero de 2014 
Aprobación del Acuerdo de Extensión de Concesiones por Legislatura Pro-

vincial 

23 de julio de 2014 Presentación del proyecto multilocación al Concejo Deliberante 

 
II. En las notas y documentos adjuntos en los anexos: 

 
 Nota N° 328/15 SsA con fecha 20 de Marzo de 2015: mediante la cual se autoriza el tendido eléc-

trico en la traza propuesta. 
 Nota N° 40/15 DGPU con fecha 30 de Marzo 2015: donde la Autoridad informa los requisitos res-

pecto a cómo se debe realizar el circuito aeróbico. 
 ACTA DE COMPROMISO entre la Provincia de Chubut e YPF S.A. llevada a cabo el 13 de Abril de 

2015. 
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 Nota N° 163/15 con fecha 16 de Abril de 2015: mediante la cual YPF S.A. informa a la Dirección 
de Planeamiento Urbano de la MCR, como se va a llevar a cabo la obra del muro perimetral y cir-
cuito aeróbico del proyecto. 

 Nota MHC N° 21/15 con fecha 27 de Abril de 2015: mediante la cual convocan al representante 
de YPF S.A. a concurrir al Honorable Consejo Deliberante de Comodoro Rivadavia, a fin de eva-
cuar dudas del Proyecto. 

 

III. En la visita realizada en la zona del proyecto Bella Vista Sur a fines de Octubre 2013, en conjunto 
con personal de la consultora EySA SRL, Autoridades municipales y provinciales y personal de 
YPF S.A. (Figura 1 y Figura 2). 

 

 
Figura 1. Visita realizada con las Autoridades a fines de Octubre 2013. Vista al N. 

 

 
Figura 2. Visita realizada con las Autoridades a fines de Octubre 2013. Vista al NE. 
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SEGUNDA OBJECCIÓN El Proyecto entra en colisión con el recientemente sancionado "Código de 
Planificación Urbana"  
 
No existe en la actualidad un código de planificación urbana que limite el desarrollo del proyecto en 
el área de emplazamiento elegida. Asimismo el sitio cuenta con una ordenanza, la N° 3614-11/13, 
que establece el uso de suelo como Zona de Explotación Petrolera (Z.E.P.). 
 
TERCERA OBJECIÓN El Proyecto hace referencia a la baja probabilidad de ocurrencia de contin-
gencias. Sin embargo en la cuidad llevamos tres contingencias graves en tan sólo 4 meses y todas en 
el ejido urbano, las que incluyen pérdida de vida humana. 
 
Respecto a la ocurrencia de contingencias se ratifica la baja probabilidad de las mismas, ya que el 
proyecto cuenta con una serie de medidas de prevención y mitigación desarrolladas en el Capítulo VI 
del IAP; un Instructivo de Operación y Control Cluster BVSUR con el detalle de cómo controlar las 
instalaciones y cómo actuar ante una emergencia operativa, adjunto en los anexos del IAP; y un pro-
grama de mantenimiento desarrollado en el Capítulo III.C.2 que permitirá asegurar la integridad y co-
rrecto funcionamiento de las instalaciones. 
 
En relación a las tres contingencias mencionadas en la consulta, se aclara que una de ellas, en donde 
se menciona un accidente fatal sucedió fuera del ejido urbano y no corresponde a la operación de 
YPF SA. 
 
CUARTA OBJECIÓN. El Proyecto al analizar el medio social recurre a un informe realizado por la 
consultora Snak en el año 2013, el cual resulta vetusto y en el barro Bella Vista el cual no es el sitito 
donde se pretende emplazar la multilocación, sino el barrio conlindante Los Tres Pinos y Barrio 64 
viviendas. 
 
En todo momento del IAP, cuando se habla de Bella Vista Sur se hace referencia al nombre con el 
cual YPF SA identifica al proyecto, no al nombre del barrio. El yacimiento Bella Vista Sur es anterior 
a las urbanizaciones, tiene más de 40 años. En la zona hay evidencias de pozos construidos como 
por ejemplo: el pozo CH-1951 perforado en 1970, el CHa-2252 perforado en el año 1982, los pozos 
CH-2369, CH-2364 y CH-2370 perforados en 1984, etc. 
 
En el estudio social realizado por la consultora Knarck se identifican los barrios lindantes al Proyecto 
Bella Vista Sur: Barrio 64 Viviendas Petroleros Privados y Tres Pinos. Se adjunta una imagen del 
mencionado estudio donde se ve la identificación de los barrios de la zona. 
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Figura 3. Extracción de Estudio Social realizado por la consultora Knarck. 

 
QUINTA OBJECIÓN: El informe indica que no existen obstáculos legales , sin embargo existe una 
medida cautelar dictada por el Juzgado Laboral N°2 de esta circunscripción judicial, en autos DIAZ, 
Paula y Otros con YPF y Otros, s/AMPARO, EXPTE 126/2015. La misma se encuentra apelada pero 
con efecto devolutivo, por lo cual su cumplimiento debe ser efectivo hasta tanto se resuelva. 
 
Al momento de la presentación del IAP Perforación de Pozos y Facilidades Asociadas Bella Vista Sur 
no existían impedimentos legales para el mismo. El proyecto Bella Vista Sur se encuentra en trámite 
de evaluación por parte de las diferentes Autoridades de Aplicación; y el recurso de amparo y la me-
dida cautelar fueron presentadas con posterioridad a la presentación del mismo, no encontrándose 
firme la resolución, la que por otra parte suspende la actividad hasta tanto el Informe Ambiental del 
Proyecto no sea aprobado por las Autoridades de Aplicación, pero NO LO PROHÍBE. 
 
SEXTA OBJECIÓN: El informe determina que el impacto hacia la población y viviendas será mode-
rado a alto, siendo alto (-59) y moderado (-47) por lo cual nos oponemos al mismo.  
 
Los valores expresados en la objeción corresponden a los ocasionados por dos tareas en la fase de 
construcción, los cuales son temporales circunscriptos al periodo de realización de la tareas. En la 
etapa de operación, la de mayor durabilidad del proyecto, la importancia de los impactos baja. Asi-
mismo, dado a que el riesgo siempre está presente, valoraciones altas poseen también impactos deri-
vados de contingencias, las cuales son operaciones anormales o accidentes. Para estos casos se tra-
baja en medidas de prevención y mitigación, priorizando en tareas de prevención que disminuyen la 
probabilidad de su ocurrencia.” 
 
En todos los proyectos sometidos a evaluación en base al decreto provincial N° 185/09, siguiendo la 
metodología propuesta por Conesa Fernández - Vítora (1993), se elabora una matriz de evaluación 
de impactos ambientales, donde se identifican las principales acciones del proyecto susceptibles de 
causar impactos y los distintos factores ambientales que podrían ser afectados. De esta manera se le 
asigna un significado relativo a los impactos identificados de manera de establecer el orden de prio-
ridad mediante el cual se deben atender los mismos y así plantear medidas de mitigación. Esto no 
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implica que los valores se deban analizar en forma aislada, sino en conjunto a la hora de determinar 
la viabilidad de un proyecto, razón por la cual se los representa en una matriz. 
 
Uno de los componentes ambientales que podrían verse afectados por el desarrollo del proyecto es el 
medio social, por lo que se realizó una descripción del mismo en forma regional y local. En el Infor-
me Ambiental del Proyecto (IAP) se ha realizado una descripción de los usos del suelo y actividades 
económicas del sector. Además se han caracterizado las viviendas, servicios, terrenos y calles de la 
zona de estudio y alrededores. 
 
Para la identificación y ponderación de los posibles impactos y efectos ambientales que pueden gene-
rarse en cada una de las etapas del Proyecto “Perforación de Pozos y Facilidades Asociadas-Bella 
Vista Sur” se realizaron las siguientes tareas: 
 
1) Listado de actividades del Proyecto 
2) Componentes del Sistema Receptor 
3) Matriz de Identificación de impactos 
4) Descripción y Valoración de los potenciales impactos ambientales iniciales 
5) Elaboración de Medidas de prevención y Mitigación  
6) Descripción y Valoración de los potenciales impactos ambientales finales 
7) Análisis de Sensibilidad Ambiental 
 
De acuerdo a la evaluación de impactos realizada en el Capítulo “V. IDENTIFICACIÓN DE IMPAC-
TOS Y EFECTOS AMBIENTALES” del proyecto, los mayores impactos sobre la población y viviendas 
están dados por las siguientes actividades: 
 
 Perforación y terminación de pozos (I= -47). 
 Emplazamiento de ductos y LET en zona urbana (I= -47). 
 Contingencia (I= -59). 
 
La tarea perforación y terminación de pozos dentro de la locación ocasionarán un aumento del nivel 
sonoro y una perturbación al paisaje. El ruido que ocasionarán los equipos de perforación y termina-
ción, estará atenuado por la presencia de un cerramiento de hormigón lo que ocasionará un impacto 
moderado a los pobladores dada su cercanía. Con el objetivo de minimizar el impacto en el medio 
social del área circundante al proyecto (ruido, circulación de maquinarias, entre otros), se comenzará 
la perforación secuencial de 4 (cuatro) pozos. Para cada uno de los pozos se programaron días para 
perforación, espera de terminación, terminación y enganche del equipo de producción. El tiempo to-
tal de construcción para los primeros 4 (cuatro) pozos varía entre 50 y 58 días para cada uno, por lo 
que la persistencia de este impacto se considera temporal ya que al cesar estas actividades cesará el 
impacto sobre esta componente.  
 
A su vez, el emplazamiento de ductos y LET puede afectar la población y viviendas por la generación 
de ruido y polvo en suspensión, producto de la circulación de maquinarias, similar a lo que se pro-
duce durante la pavimentación de una calle. Para la ejecución de estas tareas en zona urbana se 
considera que estas actividades tendrán una intensidad muy alta. El emplazamiento de ductos y LET 
tendrán una duración aproximada de 119 y 62 días respectivamente, por lo que se considera que los 
impactos de estas actividades sobre la población y viviendas serán temporales y reversibles.  
 
Se considera como la peor Contingencia, en términos de población, la muerte de personas por cuanto 
la importancia del impacto potencial es negativo crítico (I= -59). Esto sólo podría suscitarse en el caso 
que ocurriera un accidente de tránsito vehicular donde se vean involucrados pobladores de la zona y/o 
personal asociado al proyecto.  
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La probabilidad de ocurrencia de este impacto se verá disminuida al aplicarse las medidas detalladas 
en el Plan de Gestión Ambiental (PGA) del IAP de Referencia.  
 
Es importante aclarar que la valoración de las contingencias se realizó considerando las situaciones 
más desfavorables que pudieran presentarse. La probabilidad de ocurrencia de estos hechos es muy 
baja, pero dado que la metodología de esta matriz no contempla, ni incluye la probabilidad en la 
fórmula de la importancia, la magnitud de los impactos resulta la máxima más desfavorable que pu-
dieran presentarse.  
 
En el Capítulo “VI. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN” del IAP de referencia se informa 
que el personal de YPF S.A. y los contratistas estarán en conocimiento de práctica de manejo seguro y 
las velocidades máximas permitidas, para lo cual se considera que el Impacto por Contingencia sobre 
la población y viviendas tendrá una intensidad menor debido a la baja probabilidad de ocurrencia y 
que las consecuencias asociadas al mismo serán más leves, por lo que daría una valoración ambiental 
moderada (I= -38).  
 
Conclusiones Finales 

 
Durante el Desarrollo del Proyecto los impactos más altos sobre la población y viviendas se pre-
sentan en la etapa de construcción y estarán dados por la Perforación y terminación de pozos (I= -
47) y por el Emplazamiento de ductos y LET en zona urbana (I= -47). La Perforación y terminación 
de pozos y el Emplazamiento de ductos y LET en zona urbana tendrán una duración aproximada 
de 200, 119 y 62 días respectivamente por lo que perturbarán a la población local en forma tem-
poral. El impacto sobre esta componente es reversible ya que al cesar estas actividades cesará la 
afectación sobre la población y viviendas.  
 
Finalizadas las tareas de construcción, comenzarán las acciones de operación y mantenimiento que 
corresponden a la etapa con mayor duración del Proyecto. En esta etapa no se producirán grandes al-
teraciones en actividades y sistemas de vida locales. Las afectaciones sobre la población y viviendas 
serán bajos y temporales asociados a un aumento en la circulación de maquinaria así como también 
por un leve aumento del nivel sonoro durante las reparaciones de las instalaciones asociadas al Pro-
yecto.  
 
La potencial ocurrencia de Contingencias (I= -59) es el impacto más alto que podría ocurrir sobre la 
Población y Vivienda en cualquiera de las etapas del proyecto y presenta una muy baja probabilidad 
de ocurrencia.  
 
La valoración de las Contingencias se realizó considerando las situaciones más desfavorables que 
pudieran presentarse. La probabilidad de ocurrencia de este hecho es muy baja, pero dado que la 
metodología de evaluación de impactos utilizada en el Proyecto no contempla, ni incluye la probabi-
lidad en la fórmula de la importancia, la magnitud de los impactos resulta la máxima. El personal de 
YPF S.A. y los contratistas estarán en conocimiento de práctica de manejo seguro y las velocidades má-
ximas permitidas, por lo que la importancia del impacto sobre la población y viviendas será menor 
aplicando las medidas de mitigación planteadas.  
 
De esta forma, se ratifica lo mencionado en el Capítulo “IX. CONCLUSIONES” del IAP de referencia, 
donde se menciona que aplicando todas las medidas de mitigación propuestas en el Capítulo “VI. 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN” del Informe Ambiental del Proyecto (IAP), el mismo 
es viable desde el punto de vista ambiental y social. 
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SEPTIMA OBJECIÓN: Mi casa/quinta está "pegado" (muro contra muro) a la multilocación, por lo 
que no existe distancia apropiada para los trabajos a realizar. Siendo propietaria con una antigüe-
dad de más de 25 años de arduo trabajo ecológico en la zona, propongo que la explotación de po-
zos petroleros sea explotada "lejos" de la zona urbana 
 
El cerco perimetral de la locación se encuentra separado de las casas por una distancia mínima de 6 
m respecto de la medianera del predio más cercano. 
 
Por otro lado, las bocas de los pozos se ubicarán en el centro de la locación, con distancias a las 
medianeras vecinas de más de 100 m, superando así el límite mínimo establecido por el Decreto N° 
33.589. 
 
OCTAVA OBJECIÓN: La traza de los ductos interfieren: 
Con los accesos a entrada de viviendas particulares. 
Con infraestructura del Club Atlético. 
Cruce con caminos urbanos internos del barrio. 
Además interfieren con líneas eléctricas del barrio. 
 
Los ductos del proyecto serán soterrados, por lo que las afectaciones serán temporales durante el 
tiempo que requiere el tendido de los mismos. 
 
En Informe Ambiental del Proyecto se identificaron las mencionadas interferencias y plantearon me-
didas a implementar para cada una, de forma de mitigar los impactos durante la etapa de construc-
ción. Las mismas se pueden observar en el Capítulo III.B.12 Descripción General del Sitio y Capítulo 
VI Medidas de Prevención y Mitigación del IAP. 
 
NOVENA OBJECIÓN: La aplicación de pantallas acústicas propuestas para disminuir los niveles so-
noros en viviendas vecinas NO SON SUFICIENTES para llegar al nivel inferior objetivo establecido. 
 
Los niveles de ruido a emitir se encontrarán dentro de los valores establecidos por la legislación. 
Asimismo se aclara que serán temporales a la duración de las actividades de perforación y los niveles 
estimados se encuentran en el rango de valores normales de ruido de los Suburbios de Comodoro Ri-
vadavia. 
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3. RESPUESTA A NOTA Nº 1110/15 DGCSJJ 

 
 
Nos dirigimos a usted en relación a la Nota de referencia, a fin de proporcionar la información re-
querida. 
 
Punto 1. NATURALEZA DEL PROYECTO-OBJETIVO PRINCIPAL 
 10 pozos dirigidos- profundidad promedio 2.633 m para los primeros 4 pozos 
 1 Oleoducto troncal diámetro 6” (2.700 m) 
 1 Oleoducto de control diámetro 4” (2.700 m) 
 1 Acueducto para inyección diámetro 6” (2.700 m) 
 1 Gasoducto de baja presión diámetro 3” (2.700 m) 
 50% de las líneas se emplazan en zona urbana 

 Colector, Satélite, Líneas Eléctricas, transformadores, etc. 
En reuniones mantenidas con funcionarios de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia, YPF, Auto-
ridades Municipales y Vecinos nos dijeron que desistieron de perforar 10 pozos, a lo sumo serían 6.  
A. ¿Cómo es que la presentación del informe de impacto ambiental es por 10 pozos? 
La última reunión en el Municipio el compromiso entre las partes fue que los vecinos permitirían 
terminar con el lateral del cerco perimetral que linda con el barrio y a cambio el compromiso de 
YPF y Autoridad Municipal fue poner a nuestra disposición el estudio de suelo y de aguas subterrá-
neas. Los vecinos cumplieron no así YPF. 
B. ¿Existe en la zona una falla geológica? 
C. Emergen aguas salitrosas, en una casa del lugar se hizo un agujero en el piso y salió agua. ¿Cuál 

es su procedencia? Exigimos se nos muestre un mapa de aguas subterráneas? 
D. Entre otras cosas nos han dicho que el único sistema de extracción a utilizar durante todo el pe-

ríodo de concesión (25 años) se utilizará bomba electrosumergible. 
¿Dónde está escrito? 
 
A. El IAP realizado y evaluado por la consultora EySA SRL, contempla el máximo de pozos a perforar 

en la multilocación. Sin embargo, su perforación estará condicionada a los resultados productivos 
de los mismos. Se estima que no habrá más de 8 pozos. 

 
B. En la zona del proyecto no existen fallas geológicas. La locación se emplaza en un relieve disec-

tado por los valles y cañadones que descienden de la Pampa del Castillo, a partir del cual se for-
ma un drenaje natural el cual sufrió modificaciones producto de la urbanización allí desarrollada. 

 
C. En la zona del proyecto se pueden identificar una serie de carcavamientos y cursos fluviales me-

nores con dirección general NO-SE. En cercanías de la futura locación se encuentra una cárcava 
de aproximadamente 2,5 m de profundidad con escorrentía de agua, próxima al lateral Oeste de 
la locación. La misma es producto de un zanjeo artificial para encauzar el drenaje, formada por el 
aporte de agua de las zonas más elevadas donde el drenaje natural se vio modificado tras la urba-
nización del sector. De esta forma se puede concluir que el agua en la locación tiene origen en el 
drenaje natural de las lluvias, riego en las zonas más altas y en los pozos ciegos o pozos negros 
que reciben la descarga de las aguas residuales y los desechos orgánicos de origen humano. Todas 
ellas son circunstancias preexistentes al proyecto. 

 
D.  En el punto III.B.4. Perforación del IAP, se menciona cual será el sistema de extracción a instalar 

en los pozos del proyecto. 
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Punto 2. La descripción del acceso al área del Proyecto es muy poco claro, estamos en ejido urbano 
y esas calles tienen nombre. 
A. ¿Por qué no se las llama por su nombre? 
B. ¿Por qué se sigue llamando al sector barrio Bella Vista Sur?  
C. ¿YPF realmente quiere que la comunidad de Comodoro Rivadavia se ubique geográficamente 

donde está el Proyecto? 
 
Se aclara que al hablar de Bella Vista Sur se hace referencia al nombre del proyecto y la zona de em-
plazamiento en general, pero no a los barrios. El yacimiento Bella Vista Sur es anterior a las urbani-
zaciones, tiene más de 40 años. En la zona hay evidencias de pozos construidos. 
 
Los accesos al sitio del proyecto están correctamente identificados con los mapas adjuntos (mapa de 
ubicación y mapa de accesibilidad del IAP). 
 
En la zona de emplazamiento de la locación, al estar parcialmente urbanizada, no estaban definidos 
los niveles de las calles, con lo cual en conjunto con el municipio se trabajó en la delimitación y de-
finiciones en las trazas de las calles. 
 
Punto 3. Entre las "Facilidades asociadas" no se cita la construcción de freatímetros 
A. ¿Cuántos se construirán en el lugar? 
B. ¿Quién realizará el monitoreo de agua en el lugar y con qué frecuencia? 
 
No se considera dentro de facilidades asociadas la construcción de freatímetros, ya que los mismos 
son pozos monitores de agua subterránea. 
 
Su construcción está planteada en el punto VIII.2. Programa de Monitoreo Ambiental. Una vez cons-
truida la multilocación, se diseñará dentro de la misma una red de freatímetros considerando la di-
rección de flujo inferida en la zona. La misma constará mínimamente de un pozo freatímetro aguas 
arriba y otro aguas abajo, los cuales serán monitoreados anualmente por un laboratorio habilitado 
por el Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable de la Provincia del Chubut. 
 
Punto 4. En cuanto a la población en el punto IV.2.4. se remiten a la población de la Provincia del 
Chubut en sus 15 Departamentos.  
A. ¿No debería remitirse a la población del área del Proyecto? 
B. Se tiene conocimiento de cuántas personas viven y desarrollan actividades en el sector. 
 
Para caracterizar el medio antrópico del IAP de referencia se tuvieron en cuenta aquellos contenidos 
requeridos en la “Sección IV.2 del Anexo III el Decreto N° 185/09” del Código Ambiental de la Pro-
vincia del Chubut.  
 
El área asignada al Proyecto se encuentra completamente inserta en el Yacimiento Bella Vista y está 
rodeada por zonas dedicadas a la exploración/explotación de hidrocarburos, el predio está dentro del 
ejido de la Ciudad de Comodoro Rivadavia, existiendo en sus colindancias, principalmente viviendas 
de uso familiar.  
 
En la Sección “IV.2.4 Población” del IAP de referencia se presentan los datos de población, variación 
absoluta y relativa entre los años 2001 y 2010 para la Provincia del Chubut, Departamento de Esca-
lante y para la aglomeración de Comodoro Rivadavia en donde se encuentra emplazado el proyecto. 
Estos datos fueron obtenidos por el INDEC en el Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 
de los años 2001 y 2010.  
 
No existen datos oficiales sobre la cantidad de personas que viven en el entorno del proyecto.  
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Para evaluar la percepción y conocimiento de la Opinión Pública sobre el Proyecto la consultora 
KNACK a pedido de YPF S.A. en noviembre del año 2013 realizó un estudio etnográfico-cualitativo 
exploratorio, localizado en las inmediaciones de la ciudad de Comodoro Rivadavia.  
 
Este estudio permitió elaborar un diagnóstico de la situación del barrio, identificar los principales ac-
tores, priorizar demandas, conocer expectativas y temores en torno a la explotación de petróleo en 
las cercanías de su hogar. En referencia a los vecinos, el estudio identificó dos sectores diferenciados 
por sus características sociales, necesidades y demandas: por un lado, los petroleros, asentados re-
cientemente en el Barrio Petrolero, quienes cuentan con servicios de gas, luz, agua corriente y cloa-
cas; por el otro, los chacreros, en su mayoría residentes históricos, que presentan dificultades para 
obtener la escritura de sus propiedades, y no cuentan con el servicio de gas ni cloacas.  
 
Con el objetivo de describir en forma detallada las viviendas, calles y servicios del entorno del Pro-
yecto, se realizó un relevamiento de campo cuyos resultados se presentaron en la Sección “IV.2.9 
Uso del suelo” del IAP de referencia.  
 
En área de influencia del proyecto es de 200 m desde la locación de la Multilocación y para su des-
cripción fue dividida en nueve manzanas cuya ubicación se presenta a continuación: 
 
 



1:6.000

Coordenadas Gauss-Krüger: Sistema de Referencia POSGAR 1994 Argentina Zona 2Fuente: Elaboración propia a partir de:
- Imagen Satelital Quick Bird (2008).
- Datos provistos por YPF SA. 
- Relevamiento de campo.
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A continuación se presentan las características sociales de cada una de las manzanas relevadas: 
 
 La manzana A está compuesta por cuatro cuadras de planes de viviendas conocido como el “Barrio 

de los Petroleros” que poseen 64 unidades. Dichas casas cuentan con sistema cloacal conectado a 
la red principal, alumbrado público, veredas y calles enripiadas en buen estado. 

 
 La manzana B está compuesta por terrenos baldíos y terrenos forestados. Los terrenos forestados 

poseen viviendas particulares que no cuentan con sistema cloacal conectado a la red principal, in-
firiendo que los residuos cloacales se desechan en pozos negros. No tienen alumbrado público, ni 
veredas bien definidas. Las calles son enripiadas y se encontraban en buen estado. La mayoría de 
los terrenos en esta manzana limitan con el lateral Oeste de la futura locación Cluster. 

 
 La manzana C está compuesta por terrenos baldíos y terrenos forestados. Los terrenos forestados 

poseen viviendas particulares que no cuentan con sistema cloacal conectado a la red principal, in-
firiendo que los residuos cloacales se desechan en pozos negros. No tienen alumbrado público, ni 
veredas bien definidas. Las calles son enripiadas y se encontraron en buen estado. La mayoría de 
los terrenos en esta manzana limitan con el martillo de la futura locación Cluster que se encuentra 
en el vértice SO. 

 
 La manzana D está compuesta por terrenos baldíos y terrenos forestados. Los terrenos forestados 

poseen viviendas particulares que no cuentan con sistema cloacal conectado a la red principal, in-
firiendo que los residuos cloacales se desechan en pozos negros. No tienen alumbrado público, ni 
veredas bien definidas. Las calles son enripiadas y se encontraron en buen estado. 

 
 La manzana E está compuesta por terrenos baldíos y terrenos forestados. Los terrenos forestados po-

seen viviendas particulares que no cuentan con sistema cloacal conectado a la red principal, infi-
riendo que los residuos cloacales se desechan en pozos negros. No tienen alumbrado público, ni 
veredas bien definidas. Las calles son enripiadas y se encontraron en buen estado. La mayoría de 
los terrenos en esta manzana limitan con el lateral Sur de la futura locación Cluster. 

 
 La manzana F está compuesta por terrenos baldíos y terrenos forestados. Los terrenos forestados po-

seen viviendas particulares que no cuentan con sistema cloacal conectado a la red principal, infi-
riendo que los residuos cloacales se desechan en pozos negros. No tienen alumbrado público, ni 
veredas bien definidas. Las calles son enripiadas y se encontraron en buen estado. 

 
 La manzana G está compuesta por terrenos baldíos en su mayoría y algunos terrenos forestados so-

bre la esquina 13. Los terrenos forestados poseen viviendas particulares que no cuentan con siste-
ma cloacal conectado a la red principal, infiriendo que los residuos cloacales se desechan en pozos 
negros. No tienen alumbrado público, ni veredas bien definidas. Las calles son enripiadas, parcial-
mente revegetadas por la cercanía al drenaje superficial que se encontraba sobre el lateral Sur de la 
calle.  

 
 La manzana H está compuesta por terrenos baldíos y terrenos forestados mayormente. Los terrenos 

forestados poseen viviendas particulares que no cuentan con sistema cloacal conectado a la red 
principal, infiriendo que los residuos cloacales se desechan en pozos negros. No tienen alumbrado 
público, ni veredas bien definidas. Las calles son enripiadas y se encontraron en mal estado de 
mantenimiento. 

 
 La manzana I está compuesta por terrenos baldíos y terrenos forestados mayormente. Los terrenos 

forestados poseen viviendas particulares que no cuentan con sistema cloacal conectado a la red 
principal, infiriendo que los residuos cloacales se desechan en pozos negros. No tienen alumbrado 
público, ni veredas bien definidas. Las calles son enripiadas y se encontraron algunas en mal esta-
do. La mitad de la cuadra de esta manzana limitan con el lateral Este de la futura locación Cluster. 
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De esta forma la zona de estudio se caracteriza por usos de suelo residenciales de baja densidad, 
combinados con usos periurbanos. No obstante, la zona presenta una fuerte vinculación con activi-
dades hidrocarburíferas previas, debido a su gran cercanía con zonas de explotación petrolera.  
 
Punto 4.  
C. ¿Para qué se describe en qué consiste un hogar de ancianos, un rancho, casa de inquilinato, ca-

sas de adobe de techos de paja? 
 
Para caracterizar el medio antrópico del IAP de referencia se tuvieron en cuenta aquellos contenidos 
requeridos en la Sección IV.2 del Anexo III el Decreto N° 185/09 del Código Ambiental de la Pro-
vincia del Chubut en donde se solicita describir los siguientes aspectos del medio antrópico: 
 
 Aspectos sociales, económicos y culturales.  

 
 Población, calidad de vida, servicios e infraestructura, vivienda, educación, salud, seguridad, re-

creación, estructura socio económica, actividades de los sectores primario, secundario, terciario, 
medio construido, usos del espacio, asentamientos humanos, valores culturales, entre otros. 

 
Para la infraestructura y viviendas, de acuerdo a lo requerido por la normativa de referencia en la 
sección “IV.2.5 Viviendas” del IAP de referencia se utiliza la clasificación de viviendas adoptada por 
el INDEC para el Censo Nacional de Población, Hogares, que divide a las viviendas en particulares y 
colectivas.  
 
La clasificación de las viviendas particulares a los fines censales es la siguiente: 
 
 Casa 
 Rancho o casilla 
 Departamento 
 Casa de inquilinato 
 Pensión u hotel 
 Local no construido para habitación 
 Vivienda móvil 
 
Por otro lado, la clasificación de viviendas colectivas se presenta a continuación: 
 
 Hogar de ancianos 
 Hogar de menores 
 Colegio internado 
 Campamento/obrador 
 Hospital 
 
La definición de cada uno de los elementos de viviendas particulares y colectivas así como también 
la distribución de las personas que habitan viviendas colectivas o particulares en la Provincia del 
Chubut, Departamento de Escalante y Aglomerado de Comodoro Rivadavia fue presentado en el IAP 
de referencia.  
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Punto 4.  
D. Si la Constitución Nacional en su Art. 41 establece que la protección del ambiente es un dere-

cho, ¿por qué se nos priva del mismo? 
 
Se ratifica lo mencionado en la Sección “I.3 MARCO LEGAL, INSTITUCIONAL Y POLÍTICO” en 
donde se describió la Normativa vigente de referencia que se utilizó para elaboración del Proyecto la 
cual incluye: 
 
 Constitución Nacional 
 Leyes Nacionales 
 Decretos Nacionales 
 Resoluciones y Disposiciones Nacionales 
 Constitución Provincial 
 Leyes Provinciales  
 
El Informe Ambiental del Proyecto de “Perforación de Pozos y Facilidades Asociadas Bella Vista Sur”, 
se elaboró conforme a los lineamientos y recomendaciones existentes en las Resoluciones Nº 105/92 
y Nº 25/04 de la Secretaría de Energía de la Nación y normativas asociadas que regulan lo atinente a 
protección, conservación, mejoramiento y restauración de los recursos naturales; y conforme a los li-
neamientos de medio ambiente del ámbito provincial (Ley de la Provincia del Chubut XI Nº 35, De-
creto Reglamentario Nº 185/09 y otras normativas vigentes). 
 
Punto 4.  
E. ¿Cuál es la Resolución que reglamenta el radio de seguridad de un pozo petrolero? 
F. ¿Cuál es radio de seguridad de un pozo en Explotación? ¿Cuál es la Resolución? 
 
El Decreto N° 33.589 en su Artículo N° 36 establece la distancia mínima que se deberá guardar al 
ubicar cualquier tipo de pozo. Entre un pozo y casas/habitaciones se estipula una distancia mínima 
de 60 m. 
 
Punto 5. III.A.6 SITIO DE EMPLAZAMIENTO DEL PROYECTO 
La instalación se realizará sobre una megalocación ya construida en la zona del cordón forestal. 
A. ¿La megaloción se construirá rellenando un cañadón? 
B. ¿Ya se encuentra nivelada la locación? 
C. ¿Es FALSO la aseveración YA ESTÁ CONSTRUIDA LA MEGALOCACIÓN? 
D. ¿El cañadón es un desagüe natural? 
E. El sistema de extracción utilizado en los pozos perforados -ladera del cerro-son aparatos indi-

viduales de bombeo. ¿Qué significa que todo quedaría reducido a un sólo sistema de extrac-
ción (bomba electrosumergible) con la implicancia que tiene poder utilizarlo en geometrías de 
pozo 

 
El proyecto se realizará sobre una locación que en la actualidad no ha sido construida y cuyo trámite 
de aprobación y evaluación corre por otro expediente. Por otro lado la construcción de la locación 
quedará supeditada a la aprobación del proyecto. 
 
Respecto a lo que se consulta sobre el cañadón ver los puntos 1 b) y c). 
 
El texto al que se plantea en la consulta E) mezcla referencias con lo cual queda fuera de contexto. 
En síntesis, en relación al sistema de extracción, la elección del mismo está supeditada a los aspectos 
técnicos del pozo (antecedentes en la zona, profundidad, geometría, producción, características de 
los fluidos, etc.).  
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Punto 6. Figura III.A.3 TRAZA DE LOS DUCTOS. 2 Oleoductos, 1 acueducto, 1 gasoducto y 1 línea 
eléctrica sobre borde de camino donde la distancia entre ductos no debe ser inferior a 5 cm y don-
de el ancho de la calle es 6 metros. Todo soterrado.  
La instalación se realizará sobre una megalocación ya construida en la zona del cordón forestal. 
A. ¿A qué profundidad van los ductos? 
B. ¿En caso de una rotura o pérdida, cómo se identificaría el lugar del problema? 
C. La calle que alberga todas estas instalaciones se encuentra en ejido urbano ¿La circulación y ac-

tividades por este camino es de cuidado? 
D. ¿Los gasoductos no deben ser aéreos? 
 
A. Tal lo mencionado en el punto III.B.1 Montaje de ductos y líneas de conducción, la profundidad 

de los ductos será de 2,2 m en la zona identificada como urbana y 1,5 m en la zona rural. 
 
B. Si bien los ductos serán inspeccionados y monitoreados de manera de identificar tempranamente 

la reducción de espesor, para realizar el reemplazo del mismo cuando el espesor se aproxime al 
mínimo admisible para las presiones de trabajo, los mismos poseen válvulas automáticas, ubica-
das en puntos estratégicos para actuar y cerrar rápidamente de manera que quede sectorizada la 
zona del posible derrame, minimizándolo en el caso en que se haya producido. 

 
En el proyecto se incluye el tendido de Fibra Óptica para la detección temprana de fugas y comu-
nicación de datos, por lo que en caso de rotura, las válvulas que actúen enviarán información a 
través del sistema de control. Cuando esto suceda, el sistema efectuará acciones de control que 
eviten seguir cargando al ducto con fluido. En caso de falla de este sistema, otro sistema redun-
dante efectuará el paro automático de los pozos.  
 
Cuando se genere la contingencia se actuará en función al plan de emergencia por derrame ad-
junto en el IAP del proyecto. 

 
C. Finalizada la construcción de los ductos, se podrá circular en la zona con normalidad. 
 
D. Los gasoductos pueden construirse tanto aéreos como soterrados, un ejemplo claro de esto son los 

gasoductos urbanos, que recorren toda la ciudad. 
 

Al encontrarse el proyecto en zona urbana, se realizará de manera soterrada y se complementará 
con la señalización del mismo, indicando tipo de ducto, diámetro, espesor, material y profundi-
dad. 

 
Punto 7. III.B.3 MONTAJE Y LÍNEAS DE CONDUCCIÓN (Página 35). Revestido, soldado, soterrado 
y protegido.  
 
La corrosión es inevitable ni por más que se tomen todas las precauciones, Existe necesidad de man-
tenimiento a corto o largo plazo, además de otras causas externas: deteriores en revestimientos, ac-
tuaciones de terceros no controlables, acción de aguas salitrosas, etc.. Por otras circunstancias po-
dría producirse acumulación de gases y producir una explosión como la acontecida en este último 
fin de semana con un operario fallecido y otros en estado grave. 
 
A. ¿En el supuesto que ocurriera una situación similar en la locación y considerando la cercanía del 

barrio, la onda expansiva de la explosión, incendio, a cuánto ascendería el número de muertos? 
 
El proyecto cuenta con un programa de mantenimiento de las instalaciones (ver el punto III.C.2 Pro-
grama de Mantenimiento del IAP) que permitirá minimizar y controlar los riesgos y cada instalación 
en particular, incluidos los ductos.  
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Para que se inicie una explosión e incendio por una acumulación de gases debe haber una fuente de 
calor que lo inicie, como por ejemplo chispa. Estando los ductos soterrados a 2,2 m en la zona urba-
na y 1,5 en la zona rural la probabilidad de ocurrencia de este tipo de contingencias es casi nula. 
Cabe aclarar que la operación de los ductos será equiparable a la provisión de gas de uso domicilia-
rio en la ciudad.  
 
Punto 8. III.B.9 REQUERIMIENTOS DE ENERGÍA. 
La energía necesaria será suministrada por un grupo electrógeno accionado por motores de com-
bustión interna a gas oil. Consumo de equipo de perforación 41.000 litros por pozo. El equipo tra-
baja las 24 horas.  
A. ¿Cómo descansar con el ruido que dure la perforación? 
B. ¿Puede ser que el aire se encuentre contaminado mientras dure la perforación? 
C. ¿Los operarios que trabajan en la operación cuentan con protectores auditivos? ¿Qué le provee-

rán a la gente del lugar? 
D. ¿De todos los productos químicos que utilizan existen algunos que no sean muy volátiles? ¿Cuá-

les? 
E. ¿ En caso de viento, las operaciones se detienen? 
F. ¿Existe posibilidad que a raíz de los fuertes vientos una torre se caiga? 
G. ¿En caso de explosión los que queden vivos hacia donde tienen que correr? 
 
A. Los ruidos que genere el equipo de energía durante la fase de perforación corresponden a los ge-

neradores, los cuales fueron evaluados en el estudio de modelación acústica adjunto al IAP. En el 
mismo se determinó que los valores obtenidos no interferirán en la calidad del ambiente acústico 
de la zona lindante, dadas las características del sitio y los niveles de base ambiental ajenos a las 
actividades de YPF S.A. Es decir los niveles de ruido no excederán los límites permitidos. 

 
B. El aire no estará contaminado durante las tareas de perforación. Las emisiones de los equipos de 

torre son asimilables a las de los vehículos que circulan por la ciudad. 
 
C. Los operarios cuentan con EPP en función de la inmediatez al equipo por lo que requieren esa 

protección, en tanto los vecinos que se encuentran fuera del radio de seguridad donde los niveles 
son permisibles, no se requiere ese tipo de elemento. 

 
D. Todos los productos utilizados son almacenados, transportados y utilizados en condiciones de es-

tanqueidad. Los lodos de perforación son base agua, están incluidos dentro del marco de la reso-
lución 105/92 punto 3.2.7.  

 
E. En caso de fuertes ráfagas de viento, el responsable de seguridad del equipo evalúa la continuidad 

de los trabajos, en base a la seguridad de los trabajadores y la tarea que se esté desarrollando en 
ese momento. Hay monitoreo con anemómetros durante toda la operación de los equipos de to-
rre. 

 
F. Todas las torres de los equipos de perforación como cualquier torre en la ciudad, cuenta con con-

diciones de operación acordes al lugar en donde serán emplazadas, las cuales son la base para 
poder ser operadas. En virtud de lo expresado no habría riesgo de caída de una torre de perfora-
ción por fuertes vientos. 

 
G. En la matriz de evaluación de impactos está contemplados todos los riesgos y se han definido las 

medidas de mitigación que contemplan la prevención y mitigación. Por otro lado existen proce-
dimientos de actuación ante fallas operativas y planes de contingencias donde se indica cómo ac-
tuar ante la emergencia. 
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Punto 9. III.B.11 Las pruebas hidráulicas de las líneas de conducción y de todos los ductos se reali-
zará con agua de formación de BV-108 y si existiera una falla o rotura: 
A. ¿El suelo quedará contaminado? 
B. ¿Se pueden contaminar napas de agua? 
C. ¿Utilizarán aguas cloacales de Rada Tilly? 
D. ¿Qué volumen de agua se requiere por pozo? 
 
Para la realización de las pruebas hidráulicas de los ductos y líneas de conducción se utilizará agua 
de formación de la Planta BV-108. Las pruebas se realizan por tramos, son tareas controladas con re-
gistro de presión. En caso de falla se detectará la misma y detendrá la prueba inmediatamente. A con-
tinuación se efectuará el saneamiento minimizando el impacto. De esta manera el suelo no quedará 
contaminado y no se afectará la napa de agua. 
 
Se utilizará el agua tratada de la planta de tratamiento de aguas cloacales de Rada Tilly para la perfo-
ración de los pozos. Cabe aclarar que es la misma agua que se utiliza para riego en la ciudad de Ra-
da Tilly. El consumo se calcula en base a la profundidad del pozo, calculándose 0,38 m3/m perfora-
do. 
 
Punto 10. III.B.14 Se producirán emisiones a la atmósfera de dos tipos como producto de combus-
tión. Partículas en suspensión de dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno y monóxido de carbono. Y 
las partículas en suspensión de suelo durante las excavaciones y nivelaciones. Los fuertes vientos 
facilitan dispersión de estas emisiones. 
A. ¿Cuentan con el viento para que limpie el aire? 
B. ¿Y si no hay viento? 
C. ¿Cuál es la alternativa para mitigar el problema? 
 
Las emisiones a la atmósfera indicadas corresponden a las vehiculares, similares a las generadas por 
vehículos particulares. El aire es una mezcla de gases y el viento presente en todo momento, ya sea a 
menor o mayor velocidad actúa como agente dispersor. 
 
Asimismo se aclara que los vehículos poseerán la Revisión Técnica Obligatoria exigida por la Ley 
Nacional de Tránsito en la cual se analiza las emisiones vehiculares. 
 
Punto 11. V. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES. La confirmación del impacto nega-
tivo en el sector es claramente aceptada y afirmada por YPF, comprometiendo a ejecutar medidas 
que minimicen el grado de afectación. . 
De toda la lectura se desprende que el impacto en la zona de influencia es altamente negativo, en 
cuanto al aspecto positivo se rescata la generación de mano de obra temporal por empresas de 
transporte, catering, capacitación, etc.. 
Pero en modo alguno los empleos permanentes que cubra una plaza de 300 operarios como se insi-
núa en los medios.  
A. ¿Cuál es el Impacto positivo para el área del Proyecto? 
Totalmente perjudicado en todo aspecto dado que la inversión realizada por particulares en el sec-
tor por largos 30 años se verá reflejada en una menor valuación de todas las propiedades, de ser un 
lugar para espacio verde pasa a constituirse en lugar tóxico y peligroso para su habitabilidad. En 
ningún lugar de este informe se considera este aspecto altamente negativo. 
Las propiedades en el sector se desvalorizan por este tipo de actividad. 
B. ¿YPF compensará esa pérdida económica de los propietarios? 
C. ¿Los residentes en el área del proyecto que prefieran irse podrán acceder a una indemnización 

económica en función de su capital invertido en el lugar? 
 
Dentro de los impactos positivos asociados al proyecto podemos mencionar que estamos cumplien-
do con el compromiso asumido en el marco de la extensión de concesiones aprobado por la legisla-
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tura de la provincia del Chubut en el acuerdo firmado con YPF S.A. por lo cual la materialización de 
este proyecto permitirá un mayor ingreso de regalías a la Provincia y a la ciudad de Comodoro Riva-
davia. Con respecto a esta última también se verá beneficiada por el compromiso de aporte de un 
porcentaje de la inversión que se realice del proyecto por estar el mismo emplazado dentro del ejido 
urbano de la ciudad, acuerdo particular firmado con la ciudad de Comodoro Rivadavia, en el marco 
de la extensión mencionada.  
 
Este proyecto a su vez contempla la realización de un paseo saludable, obra consensuada con la 
Municipalidad de Comodoro Rivadavia, que permitirá incorporar un espacio de esparcimiento en 
una zona actualmente con poca infraestructura en tal sentido. Por otro lado la continuidad de la acti-
vidad en la zona permite la incorporación de reservas, sostener la actividad, dar movimiento y man-
tenimiento de bienes materiales y personales con lo que ello representa y más aún en épocas como 
las actuales con un precio de petróleo bajo. 
 
El lugar de emplazamiento de la locación múltiple no es un espacio hoy aprovechable por el actual 
superficiario, no está urbanizado, en el lugar existen basurales, aguas servidas etc., que de alguna 
manera ya fueron mencionadas anteriormente, para lo cual se está realizando una gran inversión en 
forma previa a la aprobación de este proyecto. 
 
No es materia de análisis de un Informe Ambiental de Proyecto la evaluación de una supuesta pérdi-
da económica alegada por los propietarios de las viviendas. Esto excede el marco de la evaluación 
del estudio. 
 
Punto 12. En el Informe cita en IV.2.1. CONTINGENCIAS 
Se refiere a los posibles incidentes durante cualquier etapa del proyecto 
 Derrames de productos químicos, descontrol de pozos, derrames de hidrocarburos, explosión e 

incendios, fugas, accidentes vehiculares, etc. No sólo afectar al personal de YPF sino al entorno 
natural y social, causando daños materiales pertenecientes a YPF, a contratistas o a otros, daños 
ambientales y de diversos tipos o incluso pérdida de vida humanas ¿Baja probabilidad? 

 Se produjo rotura en puente de superficie con viento que dispersó petróleo al medio ambiente, 
casas y vehículos. 

 Explotó un tanque de petróleo en planta de YPF produciendo un impacto mayúsculo en los alre-
dedores sin casas. 

 Explotó un gasoducto con pérdida de vidas humanas y otras en grave estado que de salvarse aca-
rrearan secuelas por el resto de sus vidas. 

En virtud de todo esto como es que no les importe las personas que allí viven e insisten en avanzar 
con el proyecto haciendo caso omiso de todos estos antecedentes. 
A. ¿Dónde se registra una situación similar a éste proyecto? 
B. ¿En qué ciudad hay precedentes que en un barrio constituido vayan a perforar un número impor-

tante de pozos? 
 
La ciudad de Comodoro Rivadavia nació y se desarrolló como consecuencia de la actividad petrole-
ra. 
 
El proyecto presentado no busca impactar en el barrio, sino innovar y lograr beneficios mutuos como 
la construcción un sitio de esparcimiento seguro para la ciudad y la incorporación de reservas que a 
su vez se traducen en regalías para la Provincia y el Municipio. Se busca mantener un ambiente de 
conexión entre los pobladores y la actividad petrolera, en el que se puedan desarrollar de forma con-
junta sin entorpecer uno sobre el otro. 
 
Este proyecto es uno más de los que se desarrollaron en Comodoro Rivadavia en toda su historia 
(Zona Central, Restinga Alí, Caleta Córdova, M. Rosales, Castelli etc.). Como mencionáramos ante-
riormente el yacimiento Bella Vista Sur es anterior a las urbanizaciones con evidencias de pozos rea-
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lizados en dicha zona. Estamos continuando con lo que siempre hicimos pero innovando en cuanto 
a tecnología, seguridad y responsabilidad social sustentable. 
 
Punto 13. V. RESULTADOS-GEOFORMAS. EL IMPACTO ES NULO 
Todo se montará sobre la multilocación previamente nivelada. Es un cañadón. Es irrecuperable en 
la etapa de abandono. 
A. ¿Cómo que el impacto es nulo? 
 
La construcción de la locación se encuentra en evaluación por parte de la MCR bajo el expediente 
N° 3348-Y-2013. Hoy solamente estamos habilitados a la construcción del cerco perimetral. En el 
ETIA presentado por la construcción de la locación se evalúan todos los impactos generados por ta-
reas asociadas al movimiento de suelo para nivelar la locación. 
 
La evaluación de este proyecto de "Perforación de pozos y facilidades Bella Vista Sur" parte de una 
locación existente, razón por la cual se considera un impacto nulo sobre la geoforma. 
 
Punto 14. Según la Metodología utilizada para la Matriz de Evaluación los valores extremos de la 
Importancia (I) pueden variar entre 13 y 100, (I) mayor a 50 es crítico. La peor contingencia en 
términos de población, la muerte de personas el impacto potencial es negativo crítico (I= -59).  
A. ¿Cómo se realiza la determinación de este resultado? 
 
La evaluación de los potenciales impactos ambientales y sociales del Proyecto se realizó utilizando 
los criterios definidos por la legislación ambiental vigente, la metodología propuesta por Vicente Co-
nesa Fernández-Vítora (1997, Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental) así co-
mo también considerando las características de los componentes y elementos ambientales presenta-
dos en la Sección “IV. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO NATURAL Y SOCIOECONÓMICO” del IAP de 
referencia. 
 
Uno de los componentes ambientales que podrían verse afectados por el desarrollo del proyecto es el 
medio social, por lo que se realizó una descripción del mismo en forma regional y local. En el Infor-
me Ambiental del Proyecto (IAP) se ha realizado una descripción de los usos del suelo y actividades 
económicas del sector. Además se han caracterizado las viviendas, servicios, terrenos y calles de la 
zona de estudio y alrededores. 
 
Para la identificación y ponderación de los posibles impactos y efectos ambientales que pueden gene-
rarse en cada una de las etapas del Proyecto “Perforación de Pozos y Facilidades Asociadas-Bella 
Vista Sur” se realizaron las siguientes tareas: 
 
1. Listado de actividades del Proyecto 
2. Componentes del Sistema Receptor 
3. Matriz de Identificación de impactos 
4. Descripción y Valoración de los potenciales impactos ambientales iniciales 
5. Elaboración de Medidas de prevención y Mitigación  
6. Descripción y Valoración de los potenciales impactos ambientales finales 
7. Análisis de Sensibilidad Ambiental 
 
El instrumento a aplicar para la evaluación de los impactos es una matriz de doble entrada que tiene 
un carácter cuantitativo, en donde cada impacto es calificado según su Importancia (I), donde se 
identifican relaciones de causa-efecto entre los componentes y acciones del Proyecto, y los compo-
nentes y procesos del medio ambiente receptor.  
 
En el eje vertical se presentan los componentes que integran el Proyecto, entendiendo por esto todas 
las acciones y operaciones que se realizan para completar estas obras. 
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En el eje horizontal se presentan los componentes del sistema ambiental receptor del impacto, que es 
concebido como una totalidad que engloba a los medios natural y socioeconómico. 
 
De la totalidad de las interacciones posibles (intersección entre filas y columnas, es decir, entre As-
pecto Ambiental y Acción del Proyecto), se identifican solamente los efectos más significativos, con-
siderados como impactos ambientales. Cada una de estas interacciones se evalúa de acuerdo al ca-
rácter de sus consecuencias sobre la calidad del ambiente.  
 
En el presente Proyecto se ha seguido la metodología propuesta por Vicente Conesa Fernández-
Vítora (1997, Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental), que utiliza la siguiente 
ecuación para el cálculo de la importancia: 

 
I =  [3i + 2EX + MO + PE + RV + SI +AC + EF + PR + MC] 

 
Donde: 
 

 Signo 

I Importancia del impacto 

i Intensidad o grado probable de destrucción 

EX Extensión o área de influencia del impacto 

MO Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto 

PE Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto 

RV Reversibilidad 

SI Sinergia o reforzamiento de dos o más efectos simples 

AC Acumulación o efecto de incremento progresivo 

EF Efecto 

PR Periodicidad 

MC Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos 

 
El desarrollo de la ecuación de I es llevado a cabo mediante el modelo propuesto en el siguiente 
cuadro: 
 

Modelo de Importancia de Impacto 
Signo Intensidad (i) 

Beneficioso 

Perjudicial 

+ 

- 

Baja 

Media 

Alta 

Muy alta 

Total 

1 

2 

3 

8 

12 

Extensión (EX) Momento (MO) 

Puntual 

Parcial 

Extenso 

Total 

Crítica 

1 

2 

4 

8 

12 

Largo plazo 

Medio plazo 

Inmediato 

Crítico 

1 

2 

4 

8 

Persistencia (PE) Reversibilidad (RV) 

Fugaz 

Temporal 

Permanente 

1 

2 

4 

Corto plazo 

Medio plazo 

Irreversible 

1 

2 

4 

Sinergia (SI) Acumulación (AC) 

Sin sinergismo 

Sinérgico 

Muy sinérgico 

1 

2 

4 

Simple 

Acumulativo 

1 

4 
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Efecto (EF) Periodicidad (PR) 

Indirecto 

Directo 

1 

4 

Irregular 

Periódico 

Continuo 

1 

2 

4 

Recuperabilidad (MC) 

I =  [3i +2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF + PR 

+MC] 

Recup. inmediata 

Recuperable 

Mitigable 

Irrecuperable 

1 

2 

4 

8 
 

En función de este modelo, los valores extremos de la Importancia (I) pueden variar entre 13 y 100. 
Según esa variación, se califica al impacto ambiental de acuerdo con la siguiente escala:  
 

Valores Negativos 
Bajo 

(I menor de 25) 

Moderado 

(I entre 25 y 50) 

Crítico 

(I mayor de 50) 

Valores Positivos 
Bajo 

(I menor de 25) 

Moderado 

(I entre 25 y 50) 

Crítico 

(I mayor de 50) 

Valor nulo o neutro -   

 
En el Capítulo “V. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS Y EFECTOS AMBIENTALES” del IAP de referen-
cia se realizó la evaluación de impactos ambientales del proyecto. En función a los mismos, en el 
Capítulo “VI. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN” se desarrolla una serie de medidas a fin 
de prevenir o mitigar dichos impactos. Finalmente, en el Capítulo “VII. Impactos Ambientales Fina-
les” del IAP de Referencia se realizó la evaluación de los posibles impactos ambientales del Proyecto, 
considerando la efectiva implementación y aplicación de las medidas de Mitigación Planteadas en el 
Capítulo VI.  
 
En Anexos del IAP de referencia se presentan las matrices parciales para cada una de las componentes 
ambientales.  
 
Para Población y Viviendas, se considera como la peor Contingencia, en términos de población, la 
muerte de personas: tendrá una intensidad total (i=12), extensión parcial (Ex=2), por lo que el impacto 
potencial será negativo crítico (I= -59). Esto sólo podría suscitarse en el caso que ocurra un accidente 
de tránsito vehicular donde se vean involucrados pobladores de la zona y/o personal asociado al Pro-
yecto.  
 
Es importante aclarar que la valoración de las contingencias se realizó considerando las situaciones 
más desfavorables que pudieran presentarse. La probabilidad de ocurrencia de estos hechos es muy 
baja, pero dado que la metodología de esta matriz no contempla, ni incluye la probabilidad en la 
fórmula de la importancia, la magnitud de los impactos resulta la máxima más desfavorable que pu-
dieran presentarse.  
 
En el siguiente cuadro se detallan los valores parciales de cada variable ponderada para calcular el im-
pacto ambiental sobre la Población y Viviendas por Contingencias: 
 

Elemento Población y Viviendas 

Acción Contingencias 

 - Negativo El potencial impacto tendrá un efecto negativo. 

i 12 Total 

La potencial ocurrencia de contingencia posee la mayor intensi-

dad ya que las mismas llevan implícita la posibilidad de muerte 

de personas. 

EX 2 Parcial 

Se producirá un aumento en circulación de vehículos y maquina-

ria en el área de influencia del proyecto y alrededores, por lo que 

se considera que tendrá una extensión local (parcial).  
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Elemento Población y Viviendas 

Acción Contingencias 

MO 2 Mediano Plazo 

Al aumentar el tránsito vehicular podría manifestarse en el me-

diano plazo la potencial ocurrencia de accidentes de tránsito que 

podrían ocasionar muertes de personas.  

PE 1 Fugaz 
Se considera que un accidente de tránsito tiene permanencia fu-

gaz en el tiempo. 

RV 2 Mediano plazo 

Las acciones que dieron lugar a un accidente de tránsito (malas 

prácticas de manejo, excesos de velocidad) se considera que 

desde la aparición del impacto pueden modificarse en el mediano 

plazo. 

SI 2 Sinérgico 
El efecto conjunto de la presencia simultánea de varios agentes o 

acciones. 

AC 2 Acumulativo 
La potencial ocurrencia de muerte da lugar a que el impacto per-

sista de forma continuada.  

EF 4 Directo 
La potencial ocurrencia de accidentes de tránsito tendrá un efec-

to directo sobre la población local. 

PR 2 Periódico 
El incremento de la circulación de vehículos se dará en forma pe-

riódica en cada una de las etapas del proyecto. 

MC 4 Mitigable 
Existen medidas particulares que tienden a disminuir la probabi-

lidad de ocurrencia de este impacto.  

 
En el Capítulo “VI. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN” del IAP de referencia se informa 
que el personal de YPF S.A. y los contratistas estarán en conocimiento de práctica de manejo seguro y 
las velocidades máximas permitidas, para lo cual se considera que el Impacto por Contingencia sobre 
la población y viviendas tendrá una intensidad menor debido a la baja probabilidad de ocurrencia y 
que las consecuencias asociadas al mismo serán más leves, por lo que daría una valoración ambiental 
moderada (I= -38).  
 

A continuación se presentan los valores para cada una de las componentes para calcular el impacto 
ambiental de las Contingencias sobre la población y viviendas aplicando las medidas de mitigación: 
 

Elemento Población y Viviendas 

Acción Contingencias 

 - Negativo El potencial impacto tendrá un efecto negativo. 

i 5 
Alta a muy al-

ta 

Al aplicar las medidas de mitigación propuestas en el PGA disminuye la 

probabilidad de ocurrencia del mismo, por lo que se considera que su 

intensidad es menor. 

EX 2 Parcial 

Se producirá un aumento en circulación de vehículos y maquinaria en 

el área de influencia del proyecto y alrededores, por lo que se conside-

ra que tendrá una extensión local (parcial).  

MO 2 
Mediano Pla-

zo 

Al aumentar el tránsito vehicular podría manifestarse en el mediano 

plazo la potencial ocurrencia de accidentes de tránsito que podrían 

ocasionar muertes de personas.  

PE 1 Fugaz 
Se considera que un accidente de tránsito tiene permanencia fugaz en 

el tiempo. 

RV 2 
Mediano pla-

zo 

Las acciones que dieron lugar a un accidente de tránsito (malas prácti-

cas de manejo, excesos de velocidad) se considera que desde la apari-

ción del impacto pueden modificarse en el mediano plazo. 

SI 2 Sinérgico 
El efecto conjunto de la presencia simultánea de varios agentes o ac-

ciones. 

AC 2 Acumulativo 
La potencial ocurrencia de muerte da lugar a que el impacto persista 

de forma continuada.  

EF 4 Directo 
La potencial ocurrencia de accidentes de tránsito tendrá un efecto di-

recto sobre la población local. 

PR 2 Periódico 
El incremento de la circulación de vehículos se dará en forma periódica 

en cada una de las etapas del proyecto. 

MC 4 Mitigable 
Existen medidas particulares que tienden a disminuir la probabilidad 

de ocurrencia de este impacto.  
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Sobre la base de los impactos ambientales identificados y ponderados se han diseñado las medidas y 
acciones a seguir durante el desarrollo del Proyecto con el objetivo de prevenir y/o mitigar dichos 
impactos así como también garantizar que el Proyecto se desarrolle de manera ambientalmente res-
ponsable, respetando la legislación vigente.  
 
De esta forma, se ratifica lo mencionado en el Capítulo “IX. CONCLUSIONES” del IAP de referencia 
donde se menciona que aplicando todas las medidas de mitigación propuestas en el Capítulo “VI. 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN” del Informe Ambiental del Proyecto (IAP), el mismo 
es viable desde el punto de vista ambiental y social. 
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4. Respuesta a Nota Nº 1115/15 DGCSJJ 
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4. RESPUESTA A NOTA Nº 1115/15 DGCSJJ 

 
 
Nos dirigimos a usted en relación a la Nota de referencia, a fin de proporcionar la información re-
querida. 
 
Punto 1  
 
Las presentantes invocan su condición de mapuches sin acreditar tal circunstancia, no obstante su pre-
sentación debe ser respondida en función de condición de vecinas de esta Provincia. 
 
Puntos 2 - 19 
 
Si perjuicio que se rechaza el planteo de inconstitucionalidad planteado a la normativa vigente, cabe 
señalar que no corresponde su discusión en esta instancia administrativa, ya que la inconstitucionali-
dad de cualquier norma sólo pude ser declarada por la Autoridad Judicial competente. 
 
Respecto de la violación de los derechos de los pueblos originarios, cabe rechazar también los planteos 
de las presentantes, habida cuenta que éstas al igual que el resto de los ciudadanos y vecinos de la Pro-
vincia, condición que las comprende, tienen la posibilidad de manifestarse en forma previa a que la 
Autoridad de Aplicación se expida respecto de la viabilidad o no de este Proyecto, a través de los dife-
rentes mecanismos de consulta que contempla la legislación provincial vigente, como de hecho está 
ocurriendo con la participación que están tomando a través de la presentación que se responde.  
 
Establecer un mecanismo de consulta diferencial para quienes invocan su condición de pueblo origina-
rio, como lo pretenden las presentantes, supondría consagrar una clara discriminación y desigualdad 
respecto del resto de los ciudadanos o habitantes de la Provincia y de la Nación, y conllevaría a una 
clara violación del principio de igualdad consagrado en la Constitución Nacional y a la declaración 
que éstas tierras son para nuestra posterioridad y para todos los hombres del mundo que quieran habi-
tar en el suelo argentino. 
 
Por otra parte, no se ha acreditado que en el lugar dónde pretende desarrollarse el Proyecto, y sobre el 
cual se solicita contar con el consentimiento previo, constituyan parte del hábitat de la comunidad que 
las presentantes invocan representar, ocupe y utilice de alguna manera para su desarrollo económico, 
cultural, social o de otra forma, y éste es un factor determinante para considerar que el lugar en el que 
se pretende desarrollar el Proyecto condiga con la definición de territorio indígena que contempla el 
art. 13 del Convenio 169 de la OIT.- 
 
Puntos 20 - 22 
 
En el IAP se incluyó un informe arqueológico – adjunto en los anexos – como así también en el punto 
IV.4.2 una descripción de comunidades indígenas  
 
Punto 23 – 28 
 
Se plantea en el IAP el montaje de un acueducto para un futuro proyecto de recuperación secundaria, 
de manera de minimizar los impactos que genera la construcción del mismo, al tenderlo en forma con-
junta con los oleoductos y gasoducto. Cabe aclarar que en un proyecto de secundaria no se utiliza 
agua potable para la inyección, sino que se trata de agua de producción tratada. Asimismo en caso de 
avanzar con la ejecución del mismo será previamente sometido a aprobación por parte de la Autori-
dad. Ninguna de estas actividades genera un incumplimiento con las normas citadas en la consulta. 
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En el punto III.B.10 Requerimientos de agua, se indica cuáles son los usos del recurso que se harán, 
siendo el agua potable utilizada exclusivamente para consumo humano. 
 
Para la perforación de los pozos se utilizará el agua tratada de la planta de tratamiento de efluentes 
cloacales de Rada Tilly, razón por la cual se adjunta en el estudio el convenio realizado con la SCPL, 
Provincia e YPF SA, donde se establece que la cooperativa deberá suministrar a YPF SA del agua que se 
requiera para las instalaciones industriales, y la nota mediante la cual la SCPL autoriza a CLEAR SRL a 
retirar agua del cargadero de agua tratada de la planta de tratamiento de efluentes cloacales de Rada Ti-
lly. 
 
YPF SA no es responsable de administrar los archivos publicados en el sitio Web oficial del Ministerio 
de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable de la Provincia de Chubut. 
 
Puntos 29 – 38 
 
Si bien son cuestionamientos que exceden esta instancia administrativa, nos remitimos a lo ya expresa-
do al contestar los Puntos 2 -19. 
 
Puntos 39 - 43 
 
Nos remitimos a las aclaraciones aportadas al contestar los puntos 23 – 28.  
 
Sin perjuicio de ello, podemos mencionar además, que los pozos serán diseñados de tal forma que la 
cañería guía cubra por completo la Formación Patagonia (cumplimentando lo previsto en la Res. 
105/92 y el Dec. Provincial 1567/09); y se harán los correspondientes controles para asegurarse a lo 
largo de los años el mantenimiento de las instalaciones. Asimismo y a pesar de que no hay acuíferos 
freáticos utilizados en la zona, se construirán freatímetros en el sitio del proyecto y monitoreará el re-
curso anualmente. Estas medidas llevan a la preservación y protección. 
 
Punto 44  
 
En el punto VIII.3 Plan de contingencias Ambientales del IAP, se presentó un análisis en base a los an-
tecedentes de la zona donde se menciona que la probabilidad de alcanzar reservorios de gas libre es 
muy baja. A pesar de lo mencionado y como medida preventiva es que se plantea la construcción de 
un gasoducto, que captará el gas que se pueda generar evitando así venteos operativos de los pozos en 
la locación. 
 
Punto 45 
 
Un residuo es una sustancia u objeto del cual su poseedor se desprende o tiene la intención u obliga-
ción de desprenderse. El agua de formación o purga del propio proceso de producción es de utilidad 
para la industria siendo un recurso utilizado habitualmente en los proyectos de recuperación secunda-
ria, no es considerada un residuo peligroso. 
 
Punto 46 
 
El proyecto cuenta con un programa de mantenimiento de las instalaciones (ver el punto III.C.2 Pro-
grama de Mantenimiento del IAP) que permitirá minimizar y controlar los riesgos y cada instalación en 
particular, incluidos los ductos. 
 
Asimismo en el punto VIII.3 Plan de Contingencias del IAP se contempla como posible emergencia un 
incendio y/o explosión y se adjunta en los Anexos el plan con los lineamientos a seguir para actuar an-
te la mencionada eventualidad. 
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Punto 47 
 
Las emisiones a la atmósfera indicadas corresponden a las vehiculares, similares a las generadas por 
vehículos particulares. El aire es una mezcla de gases y el viento presente en todo momento, ya sea a 
menor o mayor velocidad actúa como agente dispersor. 
 
Asimismo se aclara que los vehículos poseerán la Revisión Técnica Obligatoria exigida por la Ley Na-
cional de Tránsito en la cual se analiza las emisiones vehiculares. 
 
Puntos 48 – 50 
 
Para caracterizar el medio antrópico en el IAP de referencia se tuvieron en cuenta aquellos contenidos 
requeridos en la “Sección IV.2 del Anexo III el Decreto N° 185/09” del Código Ambiental de la Provin-
cia del Chubut. 
 
El área asignada al Proyecto se encuentra completamente inserta en el Yacimiento Bella Vista y está ro-
deada por zonas dedicadas a la exploración/explotación de hidrocarburos, el predio está dentro del 
ejido de la Ciudad de Comodoro Rivadavia, existiendo en sus colindancias, principalmente viviendas 
de uso familiar. 
 
En la Sección “IV.2.4 Población” del IAP de referencia se presentan los datos de población, variación 
absoluta y relativa entre los años 2001 y 2010 para la Provincia del Chubut, Departamento de Escalan-
te y para la aglomeración de Comodoro Rivadavia en donde se encuentra emplazado el proyecto. Estos 
datos fueron obtenidos por el INDEC en el Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas de los 
años 2001 y 2010. 
 
No existen datos oficiales sobre la cantidad de personas que viven en el entorno del Proyecto, así como 
tampoco evidencia alguna de la existencia de un asentamiento de pueblos originarios en el sitio. 
 
Para evaluar la percepción y conocimiento de la Opinión Pública sobre el Proyecto la consultora 
KNACK a pedido de YPF S.A. en noviembre del año 2013 realizó un estudio etnográfico-cualitativo ex-
ploratorio, localizado en las inmediaciones de locación del proyecto, con entrevistas a vecinos del ba-
rrio petrolero – 64 Viviendas) y Malvinas Argentinas. 
 
Este estudio permitió elaborar un diagnóstico de la situación del barrio, identificar los principales acto-
res, priorizar demandas, conocer expectativas y temores en torno a la explotación de petróleo en las 
cercanías de su hogar. En referencia a los vecinos, el estudio identificó dos sectores diferenciados por 
sus características sociales, necesidades y demandas: por un lado, los petroleros, asentados reciente-
mente en el Barrio Petrolero, quienes cuentan con servicios de gas, luz, agua corriente y cloacas; por el 
otro, los chacareros, en su mayoría residentes históricos, que presentan dificultades para obtener la es-
critura de sus propiedades, y no cuentan con los servicios de gas y cloacas. 
 
Con el objetivo de describir en forma detallada las viviendas, calles y servicios del entorno del Proyec-
to, se realizó un relevamiento de campo, cuyos resultados se presentaron en la Sección “IV.2.9 Uso del 
suelo” del IAP de referencia. Se consideró como área de influencia del Proyecto aquella incluida dentro 
de los 200 m de la Multilocación. 
 
Punto 51  
 
Dentro de los impactos positivos asociados al proyecto podemos mencionar que estamos cumpliendo 
con el compromiso asumido en el marco de la extensión de concesiones aprobado por la legislatura de 
la provincia del Chubut en el acuerdo firmado con YPF S.A. por lo cual la materialización de este pro-
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yecto permitirá un mayor ingreso de regalías a la Provincia y a la ciudad de Comodoro Rivadavia. Con 
respecto a esta última también se verá beneficiada por el compromiso de aporte de un porcentaje de la 
inversión que se realice del proyecto por estar el mismo emplazado dentro del ejido urbano de la ciu-
dad, acuerdo particular firmado con la ciudad de Comodoro Rivadavia, en el marco de la extensión 
mencionada. 
 
La continuidad de la actividad en la zona permite la incorporación de reservas, sostener la actividad, 
dar movimiento y mantenimiento de bienes materiales y personales con lo que ello representa y más 
aún en épocas como las actuales con un precio de petróleo bajo. 
 
En el punto III.A.10 del IAP se detalla la cantidad de personas afectadas al proyecto en sus distintas eta-
pas, siendo el requerimiento en la fase de construcción de: 
 
 Perforación: 30 personas. 
 Montaje de ductos e instalaciones asociadas: 30 personas, quienes serán conducidos por un jefe de 

obra, y supervisores por cada especialidad. Además se contará con la asistencia de por lo menos un 
Técnico en Seguridad y Medio Ambiente. 

 Alimentación Eléctrica: 15 personas. 
 

Punto 52 
 
Los pozos que se construirán en la locación múltiple son pozos dirigidos, tal como se indicó en el IAP 
del proyecto.  
 
Se adjunta un cuadro que incluye las coordenadas de fondo estimadas de cada pozo y la profundidad 
final que se espera alcanzar respecto de la superficie. 

 
Tabla II: Coordenadas y profundidad final de los pozos del Proyecto 

Pozo 

Coordenadas de fondo Sistema 

GK- Faja 2, Pampa del Castillo 
Profundidad (TVD) 

metros 
X Y 

BV-559(d) 4920208 2611822 2500 

BV-561(d) 4920401 2612018 2450 

BV-562(d) 4920025 2612015 2500 

BV-564(d) 4920211 2612211 2600 

BV-563(d) 4919851 2611825 2500 

BV-566(d) 4919947 2612263 2500 

BV-568(d) 4920134 2612471 2500 

 
Se deja constancia que si bien en el estudio de impacto ambiental se contempló la perforación de 10 
(diez) pozos, por el momento se han definido las coordenadas de siete de ellos ya que la realización de 
los tres restantes estará subordinada a los resultados obtenidos.  
 
Punto 53 
 
En relación al sistema de extracción, la elección del mismo está supeditada a los aspectos técnicos del 
pozo (antecedentes en la zona, profundidad, geometría, producción, características de los fluidos, etc.). 
El sistema de extracción a utilizar en los pozos del proyecto se menciona en el IAP de la referencia. 
 
En el IAP presentado no se está sometiendo a evaluación un proyecto de recuperación secundaria. Sólo 
se considera el montaje de un acueducto, que al tenderlo en conjunto con los oleoductos y gasoducto 
minimizará los impactos de su construcción. De definirse realizar el proyecto de recuperación secun-
daria se confeccionará un nuevo estudio y se someterá a aprobación por parte de la Autoridad. 
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Punto 54 
 
No existe este punto en la nota. 
 
Puntos 55 – 66 
 
Si bien no corresponde a YPF expedirse sobre los mismos por cuanto cuestionan en general la tarea de 
contralor que lleva adelante el Estado a través de sus Autoridades de Aplicación Provincial y/o Munici-
pal, ratificamos que la actividad hidrocarburífera está claramente regulada y está sujeta al contralor de 
las diferentes Autoridades de Aplicación, llegando a superponerse y/o coexistir controles nacionales, 
provinciales y municipales. 
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5.  CONSULTORA AMBIENTAL 

 
 
Estudios y Servicios Ambientales SRL  
Lavalle 1139, Piso 4 (C1048AAC) Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Tel/Fax: (011) 5917-6996/6997/6998/6999 
Domicilio comercial: Río Pico 83 - (9001) Rada Tilly - Cel: (0297) 15-500-1117 
Registro Provincial de Prestadores de Consultoría Ambiental Nº 86 - Disposición Nº 306/14 - SGAyDS 
Representante Técnico: Lic. Fernando Valdovino 
Correo electrónico: fvaldovino@eysa.com.ar 
 

 

 

 

 

 

 

    _____________________________ 

Valdovino, Fernando 

 
La firma corta  que se encuentra en todas las hojas es equivalente a la firma. 
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Resolución N° 3330-2012 (27-11-2012) 
 
 



RESOLUCION N° 3324-2012 (27-11-2012) 

Art. 2º AUTORIZAR los agentes Gilda GARNICA Int. Nº 2434 Comisión de Servicio (permiso de viaje) para trasladarse a 

la ciudad de Lago Puelo desde el día 09 al día 11 de noviembre del año en curso, a participar con el Equipo de 

Gimnasia Artística en el Torneo Patagónico de Gimnasia Deportiva organizado por la Federación de Gimnasia 

del Chubut. 

Art. 3º REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno y Función Pública. 

Art. 4º De forma. 

RESOLUCION N° 3325-2012 (27-11-2012) 

Art. 1º AUTORIZAR al Agente Marcelo MAMANI Interno Nº 2270 Comisión de Servicio (permiso de viaje) para 

trasladarse a la ciudad de Esquel desde el día 08 al día 11 de noviembre del año en curso para participar de los 

Juegos de la Araucanía como Técnico de la Selección del Chubut y desde el día 11 al día 18 de noviembre del 

corriente año parar viajar con el Seleccionado Provincial de Judo Femenino y Masculino a la ciudad de Valdivia 

(Chile). 

Art. 2º REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno y Función Pública. 

Art. 3º De forma 

RESOLUCION N° 3326-2012 (27-11-2012) 

Art. 1º AUTORIZAR al Agente CAMPILLAY Ana María Int. Nº 1887 Comisión Servicio (permiso de viaje) para trasladarse 

a la ciudad Valdivia (Chile) desde el día 07 al día 17 de noviembre del año curso como parte del cuerpo Técnico 

de la Selección Provincial de Atletismo de Chubut que nos representará en los Juegos Binacionales de 

Araucanía. 

Art. 2º REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno y Función Pública. 

Art. 3º De forma. 

RESOLUCION N° 3327-2012 (27-11-2012) 

Art. 1º AUTORIZAR al agente Adrián RASGIDO Interno Nº 2269 Comisión de Servicio (permiso de viaje) para 

trasladarse a la ciudad de Mar del Plata desde el día 12 al día 15 de octubre del año en curso como Técnico 

responsable del Equipo Amigos de Laprida que participará de la Fase II de la Liga Argentina Femenina A2 de 

voleibol en representación de la Municipalidad. 

Art. 2º REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno y Función Pública. 

Art. 3º De forma. 

RESOLUCION N° 3328-2012 (27-11-2012) 

Art. 1º AUTORIZAR al agente MANSILLA Carlos lnt. Nº 1486 Comisión de Servicio (permiso de viaje) a trasladarse a la 

ciudad de Coyhaique Chile desde el día 18 al día 20 de octubre del año en curso acompañando a sus púgiles 

quienes participarán en el Festival Boxístico que se realizará en la mencionad ciudad 

Art. 2º REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno y Función Pública. 

Art. 3º De forma. 

RESOLUCION N° 3329-2012 (27-11-2012) 

Art. 1º AUTORIZAR al agente García, Miguel int. Nº 1885 Comisión de Servicio (permiso de viaje) desde el día 28 de 

octubre al día 08 de noviembre del año en curso para participar como Técnico de Lucha en la ciudad de Rawson 

y a partir del 01 de noviembre participará en la ciudad de Mar del Plata como Coordinador de la disciplina Lucha 

en la Instancia Nacional de los Juegos Evita 2012. 

Art. 2º REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno y Función Pública. 

Art. 3º De forma. 

RESOLUCION N° 3330-2012 (27-11-2012) 

Art. 1°.- Reglamentar el procedimiento técnico-administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental para la autorización 

ambiental de nuevas  actividades, proyectos, obras o instalaciones relacionadas con la industria hidrocarburífera. 

Art. 2°.- Las empresas operadoras, administradoras o explotadoras de áreas hidrocarburíferas, con yacimientos dentro 

del ejido municipal de la ciudad de Comodoro Rivadavia o en un área de influencia ambiental conforme la 

definición establecida en la cláusula segunda del acuerdo marco ambiental suscripto entre el Ministerio de 

Ambiente Provincial y la Municipalidad de Comodoro Rivadavia – según protocolo registrado en folio 4 tomo 50 de 

la escribanía general de Gobierno de la Provincia de Chubut   (en adelante las empresas) deberán realizar el 

trámite de autorización ante la Subsecretaria de Ambiente Municipal. 

Art. 3°.- El procedimiento se iniciará con la generación del expediente administrativo, en la dirección general de mesa de 

entradas de la municipalidad, previo pago de la tasa administrativa de Evaluación de Impacto Ambiental, 

expediente que será remitido a la Subsecretaria de Ambiente con la siguiente  información inicial: 

a) Nota Solicitud de Autorización para la realización de nuevas  actividades, proyectos, obras o instalaciones 

relacionadas con la industria hidrocarburíferas, acreditando el pago de la tasa administrativa de evaluación. 

b) Monografía de ubicación provisoria, de acuerdo a lo establecido en el Anexo II de la presente resolución. 

c) Estudio Técnico de Impacto Ambiental de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal 7.060-2/00,  

Anexo III de la presente Resolución. 

Art. 4°.-  Los profesionales a cargo de la elaboración del Estudio de Impacto ambiental deberán estar inscriptos en el 

Registro Municipal de Evaluadores Ambientales. 



Art. 5°.- A los fines de la prosecución del trámite, las empresas deberán acreditar asimismo que no existen 

impedimentos, restricciones u objeciones técnicas, legales y/o administrativas de parte de la autoridad de 

aplicación en la materia (Ministerio de hidrocarburos de la Provincia de Chubut u organismo que en el futuro lo 

reemplace), para proceder con el permiso solicitado. Cuando esto no ocurriera la Municipalidad de Comodoro 

Rivadavia por intermedio de la Subsecretaría de Ambiente quedará facultada a realizar las consultas pertinentes 

del caso y retener la documentación hasta tanto dicho Ministerio se expida.   

Art.  6°.-  El procedimiento Técnico-administrativo de Evaluación de Impacto, cuyo diagrama se presenta en el Anexo I, 

estará integrado por las siguientes etapas; 

a) Monografía de ubicación provisoria, 

b) Inspección preliminar de campo, 

c) Presentación del Estudio de Impacto Ambiental, 

d) Dictamen Técnico, 

e) Audiencia Pública, 

f) Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 

g) Certificado de Aptitud ambiental. 

Art.- 7°.-  La monografía de ubicación provisoria para instalaciones hidrocarburíferas, deberá contener al menos 2 (dos) 

alternativas de ubicación  Las mismas serán evaluadas conjuntamente entre la empresa y la Subsecretaria de 

Ambiente mediante inspección preliminar de campo, a fin de determinar la opción ambiental más conveniente. 

Dicha inspección será de carácter obligatorio para la continuación del trámite. La información gráfica aportada en 

dicha monografía deberá contener información suficiente, tal que permita identificar el diseño, la ubicación y la 

traza definitiva de todas las partes constitutivas del proyecto en evaluación. 

Art. 8°.- En el momento de la inspección preliminar de campo la empresa deberá marcar mediante estacas la ubicación 

y/o el trazado de las distintas instalaciones principales y sus complementarias, sean estas pozos, baterías, 

colectores, plantas, así como el trazado de líneas de conducción aéreas o soterradas, accesos u otros. En el caso 

de las locaciones se deberán marcar los esquineros de la misma y la ubicación de la boca de pozo. La autoridad 

de aplicación podrá modificar  el trazado o la ubicación de cualquier estaca si, de acuerdo a su criterio, se reduce 

el impacto generado sobre el medio natural.  

Art. 9°.- Posteriormente, la Subsecretaria de Ambiente dará intervención en el expediente a las distintas dependencias 

municipales, realizando las consultas pertinentes, a fin de que estas se expidan de acuerdo a sus competencias, 

en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles cada una. 

Art. 10°.- La apertura de nuevas locaciones deberá realizarse de manera que generen el menor impacto posible al medio 

natural. Las dimensiones de las mismas deberán justificarse de acuerdo a las características de los equipos a 

instalar. De ser posible las instalaciones de servicios (trailers, oficinas, etc.) deberán ser colocadas por fuera de la 

locación de manera de generar el menor impacto sobre el suelo y la vegetación. 

Art. 11°.- En el caso de la perforación de pozos de exploración o producción El Estudio Técnico de Impacto Ambiental de 

cada proyecto deberá contener información de todos los pozos a perforar  y sus instalaciones complementarias, 

sean estas tanques de almacenamiento, cuttineras, baterías, colectores, líneas de conducción, aéreas o 

soterradas, accesos, otros. 

Art. 12°.- Los Estudios Técnicos de Impacto Ambiental de los proyectos deberán contener información no solo de la obra 

o instalación sobre la que se solicita permiso, sino también de todas sus instalaciones complementarias y 

conexas (pozos asociados, baterías, colectores, tanques de almacenamiento, cuttineras, calentadores, líneas de 

conducción, aéreas o soterradas, accesos u otros relacionados con el proyecto). 

Art. 13°.- En todos los casos en que se perforen nuevos pozos, se deberá especificar y justificar la profundidad de la 

cañería guía y las medidas de protección de las aguas subterráneas, en especial en lo relativo al acuífero 

denominado ―Patagoniano‖. 

Art. 15- Toda nueva locación de perforación y/o explotación de pozos u otras instalaciones hidrocarburíferas deberán 

realizarse con el sistema cerrado de procesamiento de fluidos, ―locación seca‖, de acuerdo a la Resolución N° 

3/08 del MAyCDS, o norma que en el futuro la reemplace.  

Art. 16°.- El abandono de los pozos hidrocarburíferas deberá realizarse conforme a las normas y procedimientos 

establecidos en la resolución N° 5/96 SEyC, o normativa que en el futuro la reemplace. 

Art. 17°.- La Subsecretaría de Ambiente, procederá  a efectuar el análisis del Estudio de Impacto  Ambiental con el 

objeto de elaborar el dictamen técnico, dentro de los cuarenta y cinco (45) días de presentado, en tanto y en 

cuanto las demás áreas intervinientes se hayan expedido, de acuerdo a sus competencias. 

El pedido de adendas suspende los plazos previstos en el presente artículo hasta tanto, el solicitante, cumpla con lo 

requerido. 

Art. 18°.-  Finalizado en análisis del EsIA y elaborado el dictamen técnico, en los casos que corresponda, a criterio de la 

autoridad de aplicación, se convocara, en un plazo de diez (10) días hábiles la Audiencia Pública Temática, de 

acuerdo con los requisitos establecidos por la Ordenanza 7.034/00. El costo será a cargo de los responsables del 

proyecto. Concluida esta etapa, o en caso de no ser necesaria su sustanciación, la Autoridad de Aplicación 

Municipal, dispone de un plazo de quince (15) días hábiles para producir la Declaración de Impacto Ambiental. 

Art. 19°.- La Declaración de Impacto Ambiental, estará contenida en una disposición que a tal efecto emitirá la 

Subsecretaría de Ambiente y la misma  puede: 



a) Otorgar la autorización para la ejecución de la actividad, proyecto en los términos solicitados.  

b) Negar la autorización para la ejecución de la actividad.   

c) Otorgar la autorización de manera condicionada a su modificación a fin de evitar  atenuar los impactos 

ambientales negativos. En tal caso se señalaran los requerimientos que deberán cumplirse para la ejecución y 

operación de la actividad. 

Art. 20°.- Cuando la Autoridad de Aplicación Municipal se expida por la aprobación ambiental, extenderá a favor del 

interesado, dentro de los cinco (5) días hábiles, el Certificado de Aptitud Ambiental, previo pago de la contribución 

por impacto ambiental que correspondiera.   

Art. 21°.- Las modificaciones y ampliaciones efectuadas al proyecto originario durante el procedimiento Técnico 

Administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental deben, previamente a su efectivización, ser puestas en 

conocimiento de la Autoridad de Aplicación Municipal, la que dentro del plazo de treinta (30) días podrá: 

a) Ordenar la realización de una ampliación de la Evaluación de Impacto Ambiental. 

b) Dictar resolución rechazando la propuesta. 

c) Dictar resolución aprobando la propuesta sin requerir una ampliación o nueva Evaluación de Impacto Ambiental. 

Art. 22°.- En todo momento la Autoridad de Aplicación, si considera que las modificaciones en cuestión implican cambios 

sustanciales al proyecto original podrá convocar a nueva Audiencia Publica si así lo considera necesario. 

Art. 23°.- Cualquier aspecto técnico o administrativo, que en la aplicación práctica de la presente, se reconociera como 

no específicamente reglamentado en la presente resolución, se deberá llevar a cabo, de acuerdo a los 

lineamientos generales de la ordenanza municipal  N°  7060-2/00 y sus reglamentaciones, bajo los criterios 

técnicos que en cada caso determine la Subsecretaría de Ambiente Municipal. 

Art. 24°.- Finalizado el procedimiento técnico administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental, el expediente será 

girado a las Secretarías de: Economía y Finanzas y de Gobierno y Coordinación de Gabinete para sus 

pertinentes intervenciones y el dictado definitivo de la resolución municipal respectiva, previa intervención de la 

Asesoría Letrada Municipal. Cumplido, el mismo retornará a la Subsecretaría a Ambiente a fin de proceder con 

los controles respectivos. 

Art. 25°.- REFRENDARAN la presente resolución el Secretario de Gobierno y Coordinación de Gabinete, el Secretario 

de Obras y Servicios Públicos y  la Secretaría de Economía y Finanzas. 

Art. 26.-   De forma. 
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  Contenido de la Monografía de Ubicación Provisoria. 

 

1. Plan de tareas y cronograma de actividades.  

2. Croquis de ubicación de la locación. 

3. Detalle de locación: coordenadas del pozo y esquineros y accesos. 

4. Detalle de distancias a instalaciones cercanas y urbanizaciones existentes. 

5. Detalle de instalaciones auxiliares del pozo (cañerías, colectores, baterías, etc.) 

6. Permisos del Superficiario. 

7. Alternativas de ubicación.  

Contenidos Mínimos del Estudio Técnico de Impacto Ambiental 

Según Ordenanza N°  7.060-2/00. 

Introducción:  

a. Metodología empleada para la elaboración del Estudio Técnico de Impacto Ambiental del Proyecto. 

Inspección Preliminar de 

Campo. 

Evaluación de la Monografía 

¿Modificación? 

¿Modificación? 

¿Requiere Audiencia 

Pública? 

¿Se Autoriza? 

¿Tiene 

Condicionantes? 

Evaluación del Es.I.A 

Dictamen Técnico. 

Realización de la Audiencia 

Pública 

Declaración de Impacto 

Ambiental. 

Autorizar 

Resolución de 

Rechazo. 
Publicación en Boletín Oficial 

Autorizar de 

manera 

Condicionada. 

Disposición. 

Si 

Si 

Si 

Si 

No 

No 

No 

No 

No 

Si 



b. Autores. 

c. Responsable (inscripto en el Registro Municipal / Provincial de Prestadores de  Consultoría Ambiental  

d. Profesionales intervinientes 

e. DNI y título. 

1. Descripción general del proyecto:  

a. Actividad principal de la empresa u organismo.  

b. Nombre del proyecto. 

c. Naturaleza del proyecto 

d. Objetivos y justificación. 

e. Vida útil del proyecto.  

f. Separar las operaciones de acuerdo a etapa de: 

 Preparación del sitio, 

 Etapa de operación y mantenimiento 

 Etapa de cierre  y abandono. 

g. Adjuntar un programa de trabajo, que incluya todas las etapas de operaciones, con escalas temporales y espaciales. 

Anexar diagrama de flujo y descripción de cada uno de los procesos.  

h. Indicar los productos finales del proceso, especificando tipos y volúmenes. 

i. Indicar los sub-productos de cada etapa del proceso, especificando tipos y volúmenes. 

j. Indicar medio de transporte específicos de materias primas, productos finales, sub-productos, otros. 

2. Relación del proyecto con el cuadro de usos conforme a la Ordenanza de zonificación o con la norma que lo 

reemplace y/u otras normas vigentes:  

a. Ubicación física del proyecto.  

b. Plano de distribución y localización del predio en imagen  o plano en una escala acorde.  

c. Ubicación catastral,  

d. Superficie requerida, 

e. Vías de acceso (terrestres y marítimas de corresponder), que se deben detallar e incluir en el plano de localización del 

predio.  

f. Estudios y criterios utilizados para la definición del área de estudio y del sitio para el emplazamiento del proyecto.  

g. Colindancias del predio y actividad que desarrollan los vecinos al predio.  

h. Situación legal del predio. 

3. Análisis de la normativa (nacional, provincial y municipal) específica relacionada con la materia del proyecto. 

4. Exigencias previsibles en el tiempo con respecto al uso del suelo y otros recursos tales como: 

a. Agua: especificar si se trata de agua cruda, tratada para reuso o potable, indicando su uso, origen, proveedor, 

consumo traslado y forma de almacenamiento. Adjuntar las autorizaciones pertinentes y/o certificados de 

factibilidad del proveedor. 

b. Materiales: áridos, arcillas, maderas u otros; indicar cantidades y procedencia. Adjuntar las autorizaciones pertinentes 

y/o certificados de factibilidad del proveedor. 

c. Energía: indicar origen, fuente de suministro, potencia y voltaje. Adjuntar los certificados de factibilidad del proveedor. 

d. Combustibles: tipo, fuente de suministro, volúmenes, forma de almacenamiento. 

e. Materias primas: indicar tipo y cantidad de las materias primas e insumos que serán utilizados. Forma y 

características del transporte de las mismas. 

f. Equipamiento y maquinaria. 

g. Radiaciones ionizantes y no ionizantes. 

h. Otros. 

5. Descripción ambiental de área afectada y del entorno ambiental pertinente. Los datos deberán ser obtenidos por 

medio de relevamientos de campo. Será necesario anexar mapas geológicos, topográficos, geomorfológico, 

hidrogeológicos del área del proyecto y su zona circundante.  

Del medio natural físico y biológico: 

a. Climatología,  

b. Geología,  

c. Geomorfología, 

d. Edafología, 

e. Hidrología  

f. Hidrogeología, 

g. Oceanografía (si correspondiese por el área de influencia del proyecto) 

h. aire 



i. Calidad de aguas superficiales y subterráneas, 

j. Ecosistemas, 

k. Fauna, 

l. Vegetación, 

Del medio antrópico:  

m. Aspectos sociales, 

n. Servicios e infraestructura, 

o. Usos del espacio,  

p. Asentamientos humanos, 

q. Valores culturales,  

r. Medio construido, 

s. Otros.  

De los problemas ambientales actuales: 

t. Situaciones críticas o de riesgo de origen natural o antrópico, 

u. Conflictos, 

v. Disfuncionalidades, 

w. Carencias,  

x. Endemias, 

y. Otros.  

De las áreas de valor patrimonial natural y cultural: 

z. Reservas,  

aa. Monumentos  y   asentamientos   históricos,   

bb. Comunidades protegidas,  

cc. Paisajes singulares, 

dd. Paleontología y arqueología, 

ee. Otros. 

6. Estimación de los tipos y cantidades de residuos que se generarán durante todas las etapas del proyecto: Gestión  

integral de los residuos generados (urbanos,  peligrosos). Efluentes generados (cloacales y otros).  

Indicar:   

a. Caudal, 

b. Caracterización 

c. Tratamiento y/o destino final. 

Precisar parámetros de vertido del efluente en el punto de descarga a cuerpo receptor. Emisiones a la atmósfera 

(vehicular y otras) Para fuentes fijas, indicar caudal, caracterización, y tratamiento, precisando concentración de 

contaminantes en el punto  de descarga de la emisión  a la atmósfera. Deben considerarse todas las corrientes 

residuales, indicando cantidad por unidad de tiempo, intermitencias, grado de tratamiento y destino final 

(adjuntando conformidad de recepción en caso de entrega a terceros), discriminadas según su  tipo:  

a. Emisiones a la atmósfera (gases y particulados).  

b. Líquidos cloacales (caracterizar el efluente en el punto de descarga). 

c. Biosólidos cloacales. 

d. Lodos / barros residuales. 

e. Líquidos industriales (caracterizar el efluente antes del tratamiento y en el punto de descarga). 

f. Residuos sólidos urbanos.  

g. Residuos industriales (tipificar). 

h. Residuos peligrosos (discriminar por corriente). 

i. Emisiones de ruido (indicar niveles continuos y picos), considerando receptores. 

j. Radiaciones ionizantes y no ionizantes.  



k. Otro/s. 

7. Descripción de los efectos previsibles (impactos), ya se trate de consecuencias directas o indirectas, sean éstas 

presentes o futuras, sobre: 

a. Población humana, 

b.  Fauna urbana y natural 

c. Flora urbana y natural  

d. Suelo, 

e.  Aire   

f. Agua, 

g.  Patrimonio cultural,  

h. Histórico. 

 Además de la descripción, caracterización y valoración de los impactos detectados presentar la información en formato 

de Matriz de Impactos. Tener en cuenta los impactos generados en cada etapa del proyecto. Realizar el análisis 

de sensibilidad ambiental del área afectada directa e indirectamente. 

8. Descripción de las medidas previstas para reducir, eliminar o mitigar los posibles efectos ambientales negativos. 

Informar las medidas para mitigar dichos impactos. Informar las medidas y acciones a seguir con la finalidad de 

prevenir, mitigar, corregir y/o compensar los impactos negativos que la obra o actividad provocará en cada etapa, 

incluyendo la de cese o abandono total o parcial del proyecto. Deberán también diseñarse medidas viables y 

efectivas para potenciar los beneficios ambientales del proyecto. Las medidas y acciones deben presentarse en 

forma de programa en el que se precisen el impacto potencial y la(s) medida(s) adoptada(s) en cada una de las 

etapas. 

9. Informe sobre la incidencia que el proyecto acarreará a los servicios públicos y la infraestructura de servicios de la 

ciudad. 

10. Estimación de los riesgos de inflamabilidad y de emisión de materia y/o energía  resultantes de todas las etapas 

del proyecto y formas previstas de tratamiento y control: a tal efecto presentar el Plan de Contingencia y 

Emergencia específico para el proyecto. Debe especificar el comportamiento frente a un evento extraordinario, 

tales como: 

a. Explosión, 

b. Incendio,  

c. Inundación,  

d. Derrame  

e. Fuga de sustancias peligrosas,  

f. Paros o manifestaciones sociales  

Este debe incluir la identificación de todos los posibles eventos, su probabilidad de ocurrencia, la importancia o gravedad 

de la misma (medida por medio de indicadores de población o superficie afectada) y un plan de acción. El plan de 

acción debe especificar qué hacer, quienes son los responsables de cada tarea, números de teléfono para 

llamadas de urgencias, etc. 

11. Programa de vigilancia y monitoreo de las variables ambientales durante todas las etapas del proyecto:  

a. Los programas de seguimiento y control de cada medida formulada, y de monitoreo ambiental  estarán orientados  al  

seguimiento  sistemático  de  aquellas  variables  ambientales  relacionadas susceptibles de ser afectadas.  

b. Los programas deberán ser planificados, organizados y lo más específicos posibles,  a fin de que sirvan para estimar 

los cambios en la calidad ambiental y controlar el cumplimiento de las previsiones derivadas del Estudio de 

Impacto Ambiental. Deberán especificar qué medir o controlar, quien debe realizarlo, cómo, dónde y cuándo. 

12. Programas de recomposición y restauración ambientales previstos:  

a. Programas de restitución del área con descripción de tareas involucradas. 

b. Monitoreo post-cierre requerido. 

c. Planes de uso del área al concluir la vida útil del proyecto. 



13. Programas de capacitación ambiental para el personal: Debe describir las actividades de trasmisión de 

conocimientos y entrenamiento brindado a los trabajadores, a fin de implementar eficazmente los programas de 

seguridad e higiene, el de seguimiento y control de las medidas formuladas para proteger el ambiente y el de 

contingencias ambientales, entre otros programas. 

14. Previsiones a cumplir para el caso de paralización, cese o desmantelamiento de la actividad: Desmantelamiento 

de la estructura de apoyo y/u otras estructuras. Indicar el destino final de las obras y servicios de apoyo 

empleados en las diferentes etapas. 

RESOLUCION N° 3331-2012 (27-11-2012) 

Art. 1º AUTORIZAR al agente Ana María CAMPILLAY Int. Nº 1887 Comisión de Servicio (Permiso de viaje), para viajar a 

la ciudad de Rawson el día 22 de octubre del año en curso, convocada por Chubut Deportes a una reunión de 

trabajo formando parte del cuerpo técnico de Atletismo que nos representará en los Juegos de la Araucanía. 

Art. 2º REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno y Función Pública. 

Art. 3º De forma. 

RESOLUCION N° 3332-2012 (27-11-2012) 

Art. 1º AUTORIZAR al Agente Matías Barrera Interno Nº 2769 Comisión de Servicio (permiso de viaje) a trasladarse a la 

ciudad de Esquel desde el día 26 al día 28 de Octubre del año en curso como Director Técnico en el Torneo 

Provincial de Clubes de la Escuela Municipal de Km5 de Handball. 

Art. 2º REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno y Función Pública. 

Art. 3º De forma. 

RESOLUCION N° 3333-2012 (27-11-2012) 

Art. 1º AUTORIZAR al agente NAHUEL, Evangelina Int, Nº 2277 Comisión de Servicio (permiso de viaje) desde el día 

28 hasta el día 30 de noviembre del año en curso, para trasladarse a la ciudad de Puerto Madryn como 

Coordinadora y Tutora del Proyecto de Estudio de la Escuela Nº 44 con alumnos de 4to y 5to año. 

Art. 2º REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno y Función Pública. 

Art. 3º De forma. 

RESOLUCION N° 3334-2012 (27-11-2012) 

Art. 1º AUTORIZAR al agente MAMANI, Marcelo lnt. Nº 2770 Comisión de Servicio (permiso de viaje) para trasladarse a 

la ciudad de Rawson el día 22 de octubre del año en curso, para participar de de una reunión de trabajo 

formando parte del cuerpo Técnico del Seleccionado femenino de Judo que nos representará en los Juegos de la 

Araucanía. 

Art. 2º REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno y Función Pública. 

Art. 3º De forma. 

RESOLUCION N° 3335-2012 (27-11-2012) 

Art. 1º AUTORIZAR al Agente Francisco SILVA Interno Nº 1134 Comisión de Servicio (permiso de viaje) a trasladarse a 

la localidad de Chapadmalal - ciudad de Mar del Plata - desde el día 30 de octubre al día 04 de noviembre del 

año en curso para participar como Técnico de la Selección del Chubut en el Torneo Argentino de Handball, 

Art. 2º REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno y Función Pública. 

Art. 3º De forma 

RESOLUCION N° 3336-2012 (27-11-2012) 

Art. 1º AUTORIZAR al agente BRAVO Nadia Int. Nº 2767 Comisión de Servicio (permiso de viaje) para trasladarse a la 

ciudad de Mar del Plata desde el día 31 de octubre al día 07 de noviembre del año en curso siendo convocada 

por Chubut Deportes como Delegada de la Selección de Judo de la Provincia para la participar en la Instancia 

Nacional de los Juegos Evita 2012.- 

Art. 2º REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno y Función Pública. 

Art. 3º De forma 

RESOLUCION N° 3337-2012 (27-11-2012) 

Art. 1º OTORGAR un subsidio por la suma total de Pesos Diez Mil Seiscientos Cinco con Ochenta y Cuatro Centavos ($ 

10.605,84) a favor de las Asociaciones Vecinales detalladas en el Anexo I adjunto a la presente y por los montos 

indicados en el mismo, correspondiente a las facturas de servicio provisto por la Sociedad Cooperativa Popular 

Limitada de Comodoro Rivadavia, que se detallan en el Anexo II.- 

Art. 2º AUTORIZAR a la Secretaría de Economía, Finanzas y Control de Gestión a abonar a la SOCIEDAD 

COOPERATIVA POPULAR LIMITADA DE COMODORO RIVADAVIA el importe citado en el Artículo 1º, con el 

alcance de los considerandos expuestos en la presente Resolución.- 

Art. 3º LO dispuesto en el artículo anterior se imputará a la Partida de Transferencias Corrientes - Sub partida 

Actividades No Lucrativas de la Secretaría de Desarrollo Humano y Familia. 

Art. 4º REFRENDARAN la presente la Sra. Secretaría de Desarrollo Humano y Familia y el Sr. Secretario de Economía, 

Finanzas y Control de Gestión. 

Art. 5º De forma. 
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